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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria 
el parte siguiente:

«El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M., 
Duque de Bailen, lia comunicado al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
el siguiente parte, dado á las nueve de la 
mañana de hoy por el primer Médico de Cá
mara D. Juan Francisco Sánchez:

Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora y 
S. A. R. el PRÍNCIPE de Asturias han pasado 
bien la noche y continúan en estado satis
factorio.

Palacio 6 de Diciembre de 1851.»

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M., 
Duque de Bailen, ha comunicado al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
el siguiente parte, dado á las once y media de 
esta noche por el primer Médico de Cámara 
D. Juan Francisco Sánchez :

«Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora 
continúa en estado completamente satisfacto
rio, y ha podido dejar el lecho por algunas 
horas.

7 S. A. R. el PRÍNCIPE de Astúrias no tiene 
novedad alguna.»

Palacio 6 de Diciembre de 1857.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

En el día de ayer, á las cuatro y medía de la 
tarde, se verificó en el Real Palacio la solemne cere
monia de presentar el muy Reverendo Monseñor 
Lorenzo Basili, Arzobispo de Tiana, las cartas pon
tificias que acreditan su calidad de Nuncio Apos
tólico cerca de S. M. la Reina nuestra Señora y de 
Delegado extraordinario para tener en nombre de 
Su Santidad en la fuente del Bautismo á S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.

Con arreglo al ceremonial establecido para estos 
actos, se presentó á las tres y media de la tarde en 
el Palacio de la Nunciatura una escolta de Húsares, 
mandada por un Jefe del cuerpo.

A la hora prefijada tres coches de la Real Casa, 
con tiros de gala, con sus correspondientes lacayos 
y mancebos, un Caballerizo de campo y un correo 
de caballerizas esperaban en el referido Palacio de 
la Nunciatura las órdenes del Sr. Introductor de 
Embajadores.

A las cuatro emprendió su marcha la comitiva 
precedida de un correo y de cuatro batidores de 
caballería, siguiendo á estos un coche de Palacio 
que ocupaba Monseñor Basili, y á su izquierda e( 
Sr. Introductor de Embajadores. A la portezuela de 
la derecha iba el Oficial de la escolta, á la izquierda 
el Caballerizo de campo. Detras de este coche venia 
la escolta; inmediatamente seguia un carruaje de 
respeto, y por último, el que ocupaban los Secreta
rios de la Nunciatura.

La comitiva se dirigió al Palacio Real por Puer
ta Cerrada, calle Mayor y arco de la Armería. 
Formada con anticipación la guardia exterior de 
Palacio en parada, hizo los honores Reales á Mon
señor Basili, que pasó por medio de las filas, en
trando su coche hasta la escalera principal, cubier
ta por el Real cuerpo de Guardias Alabarderos, y 
en cuya meseta se habia colocado la banda de mú
sica del mismo cuerpo. Bajaron á recibir á S. E. los 
Jefes de Palacio y los Mayordomos de semana de 
S. M. El Sr. Nuncio subió la escalera precedido de 
los mismos y acompañado del Sr. Introductor de 
Embajadores: en este orden continuó hasta la Real 
Cámara, en donde le esperaban el Excmo. Sr. pri
mer Secretario de Estado, la Excma Sra. Camare
ra mayor de S. M. y Señoras Damas de la Reina 
y los Sres. Gentiles hombres Grandes de España. De 
aquí el Sr. Nuncio de Su Santidad, acompañado 
del Sr. Ministro de Estado, de la Sra. Camarera ma
yor de S. M. y del Sr. Introductor de Embajadores, 
se trasladó á una de las habitaciones interiores de 
la Reina nuestra Señora donde le aguardaban 
SS. MM., hallándose también presentes el Serenísi
mo Sr. Príncipe de Astúrias, su augusta Her
mana la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel 
Francisca de Asís y la Excma. Sra. Aya de sus 
Altezas Reales.

El Sr. Introductor de Embajadores anunció en 
alta voz al muy Reverendo Nuncio Extraordinario 
Apostólico, el cual, después de haber hecho las tres 
ceremonias de estilo y colocándose enfrente de S. M. 
la Reina, pronunció en castellano el siguiente dis
curso :

«Señora: Al dispensarme nuestro Beatísimo Pa
dre el alto honor de nombrarme Nuncio apostólico 
cerca de V. M., se dignó también designarme como 
su Delegado extraordinario para tener en su nom

bre en la fuente del Bautismo al augusto Príncipe 
que la Providencia se ha servido conceder á Y. M.
V á toda España.

Al entregar, Señora, en las Reales manos de V. M. 
las cartas pontificias que me acreditan para esta 
doble honrosa misión, me es sumamente grato des
empeñar el encargo que me ha dado muy encareci
damente Su Santidad de felicitar á Y. M. y á su 
augusto Esposo por tan fausto acontecimiento, y 
manifestar asimismo la gran satisfacción que le cabe 
en corresponder á los piadosos deseos de V. M. sien
do Padrino de este vástago ilustre, con lo cual de
sea dar otra prueba muy especial de su paternal 
afecto hácia V. M. y de su benevolencia para con 
este católico reino.

Si me atrevo, pues, á añadir mis ardientes vo
tos de que el Real Príncipe, bajo la gloriosa pro
tección de la Virgen Inmaculada, llene todas las 
esperanzas consoladoras que su nacimiento ha he
cho concebir, abrigo la confianza de que en ello 
obtendré el alto agrado de V. M.; agrado que pro
curaré merecer más y más secundando eficazmente 
las benévolas miras del inmortal Pió IX para el 
mayor bien de los fieles y de Nuestra Santa Re
ligión.»

En seguida tuvo la honra de poner en las Reales 
manos de S. M. las cartas pontificias que acreditan 
su calidad de Nuncio Apóstólico y Delegado extraor
dinario.

S. M. la Reina se dignó contestar en los térmi
nos siguientes:

«Sr. Nuncio : Grata en extremo es para Mí vues
tra presencia en estos Reinos, que ha de contribuir 
á afianzar más y más las amistosas relaciones entre 
la Santa Sede y la corte de España.

No puedo encareceros bastante la profunda im
presión que han dejado en mi ánimo los sentimien
tos de paternal benevolencia, que en nombre de 
Su Santidad acabais de expresarme.

La alta misión especial de que venís encargado, 
de representar al Padre Santo como Padrino en el 
bautizo del Hijo querido que la Providencia se ha 
servido conceder á mis votos y á los de la Nación 
confiada á mi cuidado, es un nuevo testimonio de 
su tierna solicitud á favor de mi Familia y del pue
blo español, que se honra con el dictado de ca
tólico.

En cuanto á v o s , Sr. Nuncio, Me complazco en 
expresaros la satisfacción que Me causa que el emi
nente carácter de que os halláis revestido recaiga 
en una persona tan acreditada por sus dotes sobre
salientes , las más á propósito para procurar la 
mejor armonía entre la Iglesia y el Estado, en co
mún provecho de entrambos.»

Dirigiéndose después Monseñor Basili á S. M. el 
Rey, puso igualmente en sus augustas manos una 
carta del Sumo Pontífice, y S. M. se sirvió con
testar en los términos más afectuosos, expresando 
lo agradecido que estaba á las muestras de pater
nal benevolencia de Su Santidad.

Concluido este acto, S. E. tuvo la honra de pre
sentar áSS. MM. el persooal de la Nunciatura.

Terminada así la ceremonia solemne de la pre
sentación del Sr. Nuncio, SS. MM. se dignaron ha
blarle largo rato, preguntando con el mayor Ínte
res por la preciosa salud de nuestro Beatísimo Pa
dre, y felicitando á Monseñor Basili por su feliz 
llegada á esta corte.

El Sr. Nuncio se retiró de las Reales habitacio
nes y regresó á su morada por la misma carrera y 
con los mismos honores con que se habia dirigido 
al Real Palacio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. la Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien dic
tar las resoluciones siguientes:

Jueces de primera, instancia.

En 20 de Noviembre.—Trasladando, por conve
nir así al mejor servicio público, á D. Sabino Ruiz 
de Lope, Juez de primera instancia de Albocacer, 
al Juzgado de Aliaga, de entrada, en la provincia 
de Teruel.

A D. Saturnino Campos y Urgelles que sirve 
este Juzgado, al de Sos, de igual clase, en la pro
vincia de Zaragoza , accediendo á sus deseos; y

A D. Juan María Zanon y Puig Samper, Juez 
de primera instancia de este último partido, al Juz- 
gado de Albocacer, de igual clase, en la de Caste
llón , accediendo también á sus deseos.

En 25 de Noviembre. —Concediendo á D. Pedro 
déla Cal y Félix, Juez de primera instancia cesan
te de Astudillo, la jubilación con el haber que por 
clasificación le corresponda y ha solicitado, en aten
ción á la imposibilidad física en que ha justificado 
hallarse para volver al servicio activo.

En 27 de Noviembre. — Concediendo á D. Ra
fael Elisabé, Juez de primera instancia de Áréva- 
lo , la jubilación con el haber que por clasificación 
le corresponda, accediendo á su solicitud y en vir
tud de haberse hecho constar la imposibilidad físi
ca en que se halla para continuar en el servicio.

Nombrando para el Juzgado de primera instan
cia de Arévalo, de ascenso, en la provincia de Ávi
la , á D. José Fabregat, Promotor fiscal de Tortosa.

Declarando cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Juan Manuel González 
Blancas, Juez de primera instancia de Almadén, 
proponiéndose utilizar ¡sus servicios, si lo permi

tiere el resultado de la causa que se sigue contra el 
mismo en la Audiencia de Granada.

Nombrando á D. Pedro Pablo Muñoz para el 
Juzgado de primera instancia de Almadén, de en
trada', en la provincia de Ciudad-Real.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de 
Sos, de entrada, en la provincia de Zaragoza, á Don 
José Galiana, que sirve el de Vinaroz, conservando 
la categoría de Juez de ascenso de que disfruta por 
haber desempeñado el de Olot.

Nombrando para el Juzgado de primera instan
cia de Vinaroz, de entrada, en la provincia de Cas
tellón, á D. Saturnino Campos y Urgelles, electo 
para el de Sos.

Tenientes fiscales.

En 27 de Noviembre.— Nombrando para la plaza 
de Teniente fiscal sexto, mandada restablecer en la 
Audiencia de esta corte por Real orden de 9 del 
actual, á D. Manuel Ponce y Yila, propuesto en pri
mer lugar por el Fiscal de la misma Audiencia.

Promotores fiscales.

En 20 de Noviembre.—Trasladando á la Promo- 
toría fiscal de Priego, de entrada , en la provincia 
de Cuenca, vacante por salida á otro destino de 
D. Gaspar Santoyo, á D. José Porrua Valdivieso, que 
sirve la de Escalona. Nombrando para esta, de en
trada igualmente, en la de Toledo, á D. Ignacio Rojo 
Arias, electo para la de San Martin de Valdeiglesias, 
accediendo á la solicitud de ámbos. Nombrando 
para esta vacante, de entrada, en la provincia de 
Madrid, á D. Pedro González del Rio, cesante de la 
de Mancha Real.

En 27 de Noviembre.— Trasladando á la Promo- 
toría de Yillena, de entrada, en la provincia de Ali
cante, vacante por salida á otro destino de D. F e-t 
derico Montagud, á D. José García Fortea que sirve 
la de Purchena, accediendo á sus deseos.

Declarando cesante, con el sueldo que por clasi
ficación le corresponda, á D. Estanislao Sech, Pro
motor fiscal de Granadilla. Trasladando á esta Pro- 
motoría, de entrada, en la provincia de Gáceres, á 
D. Domingo García Losada, que sirve la del Puerto 
del Arrecife, accediendo á sus deseos.

Nombrando para la Promotoría fisqal de Tortosa, 
de ascenso, en la provincia de Tarragona , á Don 
Eduardo Mas y Mir, cesante de la de Olot.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Andú- 
jar, de ascenso, en la provincia de Jaén, á D. Enri
que Lassus que la sirve en comisión.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  LOS M I N I S T E R I O S .

GUERRA.

Relación de los Subtenientes de infantería ascendidos á d i
cho empleo por antigüedad , en virtud de Real orden de 
esta fecha , con destino á los cuerpos que se expresan:

D. Rafael García y Campo, Subteniente graduado, Sar
gento primero del regimiento infantería de Castilla, n ú 
mero 16, destinado de Subteniente al de Guadalajara, n ú 
mero 20.

D. Pedro Márquez y M artínez, id. id. del batallón 
provincial de Soria, núm. 14 de la reserva, de Subtenien
te al regimiento infante!ía «te Zaragoza, núm. 12.

D. Francisco Duarte y Cidoncha , Sargento primero 
del regimiento infantería de Valencia, núm. 23, de Sub
teniente al mismo cuerpo.

D. Fab rieiano Gil y Negro, Subteniente graduado, 
Sargento primero del regimiento de Cuenca, núm. 27, de 
Subteniente al mismo cue> po.

D. José T onens y Saiiza , id. id. del regimiento infan
tería de Zam ora, núm. 8, de Subteniente al de Zaragoza, 
núm. 12.

D. Cesáreo San José y Fernandez, Sargento primero 
del regimiento de Zamora , núm. 8, de Subteniente al de 

, Borbon , núm. 17.
D. Martin Martínez y Flores, id. del regimiento de

Zamora , núm. 8, de Subteniente al batallón cazadores de 
Tarifa , núm. 6.

D. Set apio Español y Carruanza , id. del regimiento de 
Isabel II, núm. 32 , de Subteniente al del Rey, núm. 1.° 

D. Antonio Queralt y Limia , id, del regiihiento de 
Búrgos, núm. 36, de Subteniente al de Córdoba, n ú 
mero 10.

Madrid 26 de Noviembre de 1857.

MARINA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTÉ MINISTERIO.

(Conclusión.)
11 Noviembre 1857. Nombrando Secretario de la Junta 

consultiva d é la  Armada al Capitán de navio D. Ramón 
Chacón y Orta, y segundo Secretario al Teniente de na
vio D. Juan Bautista Antequera.

Id. id. Concediendo á María Josefa Petra González y 
Diaz Arias la pensión mensual de 100 rs., como huérfana 
de un segundo maestro de herreros en el arsenal de 
Ferrol.

Id. id. Idem id. la de 97 rs. 17 mrs. al mes á Doña Rosa 
Brígida García Presno y F ernandez, como huérfana de 
un  capataz de carpinteros.

12 id. Nombrando segundo Jefe del departam ento de 
Cádiz al Jefe de escuadra D. Segundo Diaz de H errera.

Id. id. Idem Comandante del vapor Narvaez, en cons
trucción , al Teniente de navio D. Castro Mendez Nuñez.

Id. id. Idem Ordenador de Marina del departam ento de 
Cartagena á D. José María Croquer.

13 id. Accediendo á la perm uta de destinos solicitada 
por el Ayudante del distrito de Sada y el de la Coman
dancia de Marina de la Coruña.

Id. id. Suprimiendo el destino de Abogado consultor 
del Ministerio de M arina, y declarando cesante al que 
le obtenía.

Id. id. Destinando á las órdenes del Sr. Ministro de 
Marina al Capitán de infantería del ram o , con asigna
ción á tercios navales, D. Juan Bautista Micheo.

14 id. Nombrando los Oficiales que han de quedar 
asignados á las Direcciones del Ministerio de Marina.

Id. id. Idem Interventor de la Ordenación general de 
Pagos y de la Dirección de Contabilidad de Marina al 
Oficial prim ero del cuerpo administrativo de la Armada, 
con honores de Comisario de Guerra, D. Vicente Azas.

Id. id. Mandando que el Oficial tercero de dicho cuer
po D. Nicolás García de la Lastra se encargue de los 
destinos de Contador del Museo naval y del Depósito Hi
drográfico.

17 id. Nombrando segundo Comandante de Marina de 
la provincia de Malaró ai Teniente de navio D. José 
Espin.

18 id. Disponiendo que el Capitán de navio , Coman
dante de la corbeta Isabel II, D. Juan Bautista Lazaga se 
presente en Madrid á recibir órdenes.

Id. id. Cubriendo las vacantes que han resultado en 
el cuerpo general de la Armada por el ascenso á Jefe de 
escuadra del Brigadier D. José Soler.

Id. id. Disponiendo que el Consultor del cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. José Indart continúe en el des
tino de Jefe facultativo del Colegio naval, y que el de 
igual clase D. Antonio Paglieri desempeñe el destino de 
médico del hospital d e 'F erro l para que fué nom brado el 
prim ero.

Id. id. Mandando pasar á París á los alum nos del 
cuerpo de Ingenieros de la Armada D. José Ramón de 
Santa Cruz, D. Bernardo Berro y D. Joaquín Togores.

19 id. Concediendo licencia por dos meses para A n
dalucía al Capitán de fragata , prim er delineador del De
pósito Hidrográfico, D. José Espejo.

Id. id. Proponiendo al Teniente general de la A rm a
da D. Antonio Fernandez Landa para la vacante de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina por 
salida para otro destino del Jefe de escuadra D. Juan José 
Martínez.

Id. id. Concediendo á los Capitanes de Estado Mayor 
de Artillería de la Armada D. Enrique B arrió , D. Jaime 
Vayori y D. Cándido Barrio el goce del sueldo de su clase 
en esta corte ínterin  no obtienen destinos en la Armada.

20 id. Idem licencia por dos meses para esta corte al 
guardia m arina de segunda clase D. Francisco Teilez Gi
rón y Fernandez.

Id. id. Dando las gracias en nom bre de S. M. á los 
Comandantes, Oficiales y demas individuos de las dota
ciones de la corbeta Villa de Bilbao y goleta Cruz por 
su buen comportamiento duran te  el tiempo que han per
manecido en Rio Janeiro.

21 id. Mandando proceder á nueva licitación para el 
suministro de los cáñamos que se necesitan, á fin de que 
no se interrum pan los trabajos de la. fábrica de ja ic ias 
de Cartagena.

Id. id. Concediendo honores de Comisario Ordenador 
al Comisario de Guerra de Marina D. Tomas Jiménez.

Id. id. Idem permiso á D. Agustín Gallardo v Caba
llero para presentarse á examen de ingreso en la escuela 
de Estado mayor de artillería de la Armada.

Id. id. Idem id. á D. Antonio Feria y Vaquer.
Id. id. Idem id. á D. Clemente José Ramos y Martin.
Id. id. Declarando cesante , con el haber que por cla

sificación le corresponda , al Oficial auxiliar del Ministe
rio de Marina D. Antonio Herand.

22 id. Determinando los abonos que han de hacerse á 
la maestranza , marinería y tropa de Marina el dia en  
que se reciba en cada punto donde se hallen aquellas 
clases . la satisfactoria nueva del alum bram iento de S. M.

23 id. Destinando á las inmediatas órdenes del Capitán 
general del departamento de Marina de Ferrol al Tenien
te de naWo D. Casto Mendez Nuñez, sin desatender las 
obligaciones que le competan como Comandante del va
por Narvaez.

íd. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Jáime 
Rabeck , nombrado Ayudante del distrito de Ceuta , con
tinúe en su anterior destino de Ayudante de la Capitanía 
del puerto de Cádiz.

Id. id. Idem que se verifiquen exám enes, del 20 al 24 
de D iciem bre, en el Observatorio de San Fernando para 
juzgar de los adelantos de los alum nos del curso de estu - 
dios superiores.

25 id. Determinando entren  en n ú m ero , á consecuen
cia del aumento dado al personal del cuerpo general de 
la A rm ada, los Jefes de escuadra D. Baltasar Vallarino,
D. José María de Quesada y D. Cristóbal Mallen.

Id. id. Promoviendo al empleo de Brigadier, con asig
nación á tercios navales, á los Capitanes de navio Don 
José Butrón y Butrón, D. Fernando Rustido y Barreda y 
D. Francisco Nuñez Gaona.

Id. id. Idem al empleo de Capitán de navio, de fragata 
y  de Teniente de navio á los Oficiales á quienes corres
ponde , por el aumento dado al cuerpo general de la 
Armada.

Id. id. Disponiendo que los Brigadieres de la Armada 
D. Rafael Tavern y D. Fernando de Bustillo, no obstante 
sus ascensos, continúen sirviendo las Capitanías de puer
to de la Habana y Sevilla hasta extinguir en ellas el tiem
po señalado.

Id. id. Idem que el Capitán de navio D. José Martínez 
Viñalet, nombrado Capitán del puerto de Matanzas, ex
tinga en este destino el tiempo señalado para servirlo.

Id. id. Mandando proceder á la completa habilitación 
de la fragata Petronila.

Id. id. Previniendo al Capitán general del departa
mento de Cádiz que disponga la salida de la urca M ari- 
galante para la Habana, conduciendo el completo de los 
600 hombres de marinería destinados á aquel punto.

Id. id. Autorizando al Comandante de Marina de G i-  
joh para fletar los buques mercantes necesarios con ob
jeto de que la artillería que allí exista con destino al ar
tillado de las fragatas Blanca y  Petronila, sea traspor
tada á Ferrol.

Id. id. Disponiendo que el Capitán de fragata D. Fran 
cisco Javier Aycardo desempeñe en comisión hasta nue 
va orden la Comandancia de Marina de Sanlúcar.

Id. id. Determinando que ios mandos de buques de 16 
cañones y vapores de 200 caballos que vaquen en lo su 
cesivo, se confieran á Capitanes de fragata.

Id. id. Previniendo que en las propuestas que en ade
lante se formen para destinos de segundos Comandantes 
de tercios navales y  provincias marítimas, se incluya á 
los Jefes y Oficiales procedentes de los cuerpos de artille
ría é infantería de Marina.

26 id. Mandando que la Capitanía del puerto de Gijon 
sea servida por un Teniente de navio de la escala de ter
cios navales.

Id. id. Disponiendo que se active cuanto sea posible 
el apresto del bergantín Constitución que habrá de pasar 
al golfo de Guinea.

Id. id. Aprobando el nuevo reglamento para cabos de 
cañón, de tropa y marinería, y las reformas hechas en el 
de la escuela flotante de artillería.

27 id. Mandando embarcar un cuarto maquinista en  
la fragata Berenguela, de aumento á su dotación, para que 
pueda emprender viaje á las Antillas.

Id. id. Disponiendo que se adopten las ollas económi
cas para servicio dei cuartel de batallones de Ferrol, pro
puestas por los Jefes de los mismos, y mandando formar 
y remitir el plano y presupuesto para la instalación de 
un lavadero, mesa, aljibe &c.

Id. id. Nombrando Ordenador de Marina del apostade
ro de Filipinas al Comisario de Guerra D. Juan Jacinto 
Arcaina.

Id. id. Idem Interventor de Marina del apostadero de la
Habana al Comisario de Guerra D. Nicolás Arias Mandia.

28 id. Aprobando al Capitán general del departam en
to de Marina de Cádiz el haber encargado las obras de 
prolongación del segundo dique del arsenal déla Carraca, 
ai Comandante de ingenieros del ejército D. Ildefonso 
S ierra, en reemplazo del Brigadier, Coronel del propio 
cuerpo, D. Juan María Muñoz.

Id. id. Proponiendo para la cruz sencilla de Cárlos III 
al Teniente de navio D. Juan González en recompensa de 
sus servicios.

Id. id. Concediendo permiso á D. José María F ernan
dez y Movano para presentarse á examen de ingreso en 
la escuela de Estado M*yor de Artillería de la Armada.

Id. id. Idem id. á D. Félix María Urcullú y Zuiueta.
30 id. Disponiendo que regrese á la Península á con

tinuar sus servicios el Alférez de navio D. Salvador Ros, 
destinado actualmente en el apostadero de Filipinas.

Id. id. Nombrando Oficial de la Dirección de A rm a
mentos del Ministerio de Marina al Teniente de navio 
D. Joaquín José Navarro.

Id. id. Resolviendo que se construyan en la Factoría 
del arsenal de Ferrol dos máquinas de 130 caballos para 
la goleta Circe.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Octubre de 1857, con expresión de 
los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Número 

de re

clamacio

nes.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consoli

dada del 3 por 

100.

Deuda 

diferida del 3 

por 100.

Deuda amorti- 

zable de prime

ra clase.

Deuda amor- 

tizable de se

gunda clase.

Deuda 

del personal.

En certificacio
nes de capital 
convertible por 
sextas partes en 
títulos del 3 por 

100.

En certifica
ciones de ren
tas no perci

bidas.

En certifica
ciones de in
tereses ade

lantados.

Yitalicios de la fortificación de C ádiz .. .
Juros ................................................................
Créditos procedentes de tra tados...............
Indemnizaciones de la guerra c iv il............
Presas inglesas................ .............................
Caudales venidos de América.....................
Devoluciones..................................................
Liquidaciones por docums. no recogidos.
Deuda del personal del Tesoro..................
Haberes m ilitares..........................................
Idem de M arina.............................................
Partícipes legos en diezmos.......................

2
6
2

12
2
1
1
2

3.218
2
1
9

161.259,66
1.290.711,12

12.959,21
1.193.595,50

342.000
326.427,33
152.364
78.227,64

28.497.969,65
108.965,30

2.225,25
6.113.065,43

2.308,40

2.895,37

10.650,81
1.193.595,50

342.000
326.427,33

42.364
9.803,26

93.759,66
1.170.161,07

11.564,70

67.500
120.550,05

410.000
53.964,31

108.965,30
2.225,25

23.497.969,65

3.648.960,62 2.190*432,80

• •
• •

373.673,0

3.258 38.279.770,09 5.203,77 1.924.840,90 1.275.485,43 463.204,91 28.497.969,65 3.648.960,62 1490.432,80 873.678,0

Madrid 31 da Octubre de i8o7,=3il Jefe del departamento, Manuel M, Secades^V.’’ Director general, Qo#5a.



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID . 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS  DEL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 1857.

HORAS
BARÓMETRO EN t e r m ó m e t r o  e n DIRECCION

Pulgada*
inglesas. Milímetros.

Grados í 
Róaumur.

Grados
oeníígrados. del viento.

ESTADO DEL CIELO.

9 d e lam añ an a 28,306 718,96 3°,8 i 4*,7 
9°,9 

; i r , 4  
I 5°,9

N orte............ Celajes.
Idem.
Idem.
Despejado.

12 del d ia . . . . . 28 287 718,48 7®,9 N orte .. . . . . .
3 de la ía rd 8,
6 de id e m .. .  .

! 28.242 
28,268

717,33
717,99

9#,1
4*,7

Norte..
N orte............

C a lo r  iiiáY im n «fot J ia . .  . . . 9 \6 ir ,9  

0o,9Calor íiiinirro de! d*a*, .  * ...........■ ••••

j Iw

j 0°,7
\\ •

M* Rico S im b a s ,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 10 del actual, á las doce de su mañana, fendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la R enta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se h a 
llará también á disposición de los mismos en la propia 
Teneduría.

Madrid 5 de Diciembre de 1857.«=Zea,

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

N ota de las fianzas que existían en la Tesorería de la Deu
da pública , que fueron trasladadas á esta Caja general 
en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 10 de Abril 
de 1857 , y que se publica en este periódico oficial para  
que llegue á conocimiento de los interesados.

D. Francisco Rosado, Adm inistrador de Rentas de 
Moron.

D, Francisco O rtiz , Depositario del Gobierno civil de 
Zaragoza.

D. Jerónimo Lagarza , Depositario de las minas de Li
nares.

D. Diego Antonio M urfí, Fiel del Alfolí de Palma.
D. Hilario Piquero Argüelles, A dministrador de la 

Aduana de Salvatierra.
D. Juan Pió B ayon, Administrador de Rentas Estan

cadas de Yillagarcía.
D. Antonio G uijarro, Estanquero de G ueneja, partido 

de Guadix.
D. Ignacio Díaz A rgüelles, Contador de la Fábrica de 

cigarros de Gijon.
D. José María del V illar, Adm inistrador de Rentas de 

Madrid.
D. Eugenio López, Contador de Rentas de Málaga.
D. José de CeliS Ruiz, Contador de Hipotecas de esta 

corte.
D. José F o n t, Fiel del alfolí de Mahon.
D. Rafael de León , Administrador de la Salina de Ma

nuel.
D. Antonio Sánchez Parada, Administrador de las Sa

linas de Belinchon.
D. Ramón Moliner, Interventor de Correos de Reinosa. 
D. Mauricio de Onís, Interventor de Correos de la Ad

m inistrador de Bilbao.
D. Justo Zamora , Administrador de Salinas ¡de Villa- 

verde.
D. Ventura Valencia, Administrador de la Fábrica de 

sales de Sástago.
D. Eugenio Almazan, por D. Antonio Cubero, Admi

nistrador de Correos de Orense.
D. José Palacio, A dm inistrador de la Aduana de 

Suances.
D. Antonio María Heriz, A dministrador de Loterías del 

casco de Barcelona.
D. Antonio París, Administrador de Rentas de A lhu

cemas.
Doña Gregoria Abuja, expendedora de azufre y pólvo

ra  en Vallad olid.
D. Francisco Diaz, por D. Francisco Alfósea,-Admi

nistrador de Loterías de Tortosa.
D. Antonio Ginar y Calvo, Interventor de Rentas de 

Tortosa.
D. Juan José T rio , Administrador de Loterías de San

tander.
- D. Francisco Bofill, A dm inistrador de Loterías de Bar
celona.

D. José Tellez de Meneses, Administrador de Loterías 
de la ciudad de San Fernando.

D. Manuel Carrasco Feijóo, Contador de la Fábrica de 
cigarros de Madrid.

D. Manuel P anadero , Administrador de Salinas de 
Loja.

Di José Félix Palacios, Administrador de Loterías del 
núm ero 2.556 de Valencia.

D. Vicente A icar, Administrador de Loterías del n ú 
mero 2.553 de Valencia.

D. Tomas Rodon , Administrador de Loterías del n ú 
m ero 2.554 de Valencia.

D. Domingo Inslander, A dm inistrador de Loterías de 
San Sebastian.

D. Narciso Martí S e rra , Administrador de Loterías de 
Gerona.

D. José Ramón Dorado, Administrador de las Salinas 
de Jum illa, Rosa y Aguilas.

D. Diego Rodríguez, Administrador principal de Lote
rías de Málaga.

D. Agustín Vigo, Administrador de la Aduana de San 
Lorenzo de la Muga.

D. Justo Montova , Administrador de Loterías del n ú 
mero 361 en Barcelona.

D. Francisco Javier Manjon, A dministrador de Fincas 
del Estado de Córdoba.

D. Ramón Croquer, Administrador de Rentas de Ecija. 
D. Juan Francisco Quintanilla, Administrador de Lo

terías del núm. 7 de esta corte.
D. José de la Peña , Adm inistrador de Loterías núme

ro 2 de erta corte.
D. José María López, Administrador de Salinas de 

Saelices.
D. Juan Sitges Jan e r , Alcaide de la Aduana de P a -  

lamós.
D. José de la Peña Hero, Administrador de Correos del 

Burgo de Osma.
D. Cárlos Cusany, Administrador de la Aduana de San 

Feliu de Guixols.
D. Mariano Font, Fiel de carbones de Barcelona.
D. Antonio Ferrada , A dministrador de Rentas de Me

norca.
D. José María P erez , Administrador de Loterías de 

Chiva.
Gobierno dé la provincia

de Gerona.
D. Victoriano Horcajada, Administrador de Correos 

de Mataré.
D. Florencio Romero , Interventor de la Adm inistra

ción de Correos de Zaragoza.
D. Miguel Martínez de Salas, fiador de D. Cándido Ad

m inistrador de la Estafeta de Tudela.
D. Antonio Pastor, Administrador de Loterías de Jerez 

de la Frontera.
D. Baldomero Palacios, Administrador de la Aduana^ 

de Zumaya.
D. Luis L. Soule, Administrador de la Estafeta de Viti- 

gudino.
D. Pedro Ferreiro, Adm inistrador de Loterías de Lugo. 
D. Agustín P eró , Administrador de Loterías de T ar

ragona.
D. Ramón Casajuana, Administrador de Loterías de 

Barcelona.
D. Vicente Sánchez Lozano, Administrador de la Adua

na de Almunecar.
I). Estéban A guirre, Administrador de Loterías de 

Tolosa.
D. Gaspar García, Administrador de la Aduana de 

Salvatierra.
D. Rafael Manso, Administrador de Estancadas de Da- 

roca.
D. Meliton Valcárcel, Administrador de la Estafeta de 

Almagro.
D. Luis Puig, Inspector de labores de la Fábrica de ci

garros de Sevilla.

D. Juan Blasco, Administrador de la Aduana de Plau.
D. Rafael Jiménez Cea, Administrador de Correos de 

Santa Cruz de Tenerife.
D. Mariano Garcés, Administrador de Loterías de León.
D. Francisco Musola, Administrador de la Estafeta de 

Villanueva y Geltrú.
D. Andrés Eduardo Blasco, Administrador de Rentas 

de Cartagena.
D. José Tió, Adm inistrador de Loterías de Mataró.
Dona María Serrano, Estanquera de la villa del Prado.
D. José Vilches, Administrador de la Estafeta de Priego.
D. Ciríaco de Asióla, Administrador de Loterías de 

Durango.
D. José Ballester, Administrador de Loterías de Valls.
Madrid 4 de Diciembre de 1857.=*V.° B .°=El Director 

general, José María Escudero.=>Juan Diaz Argüelles.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

D. Tomas Ledo y Diaz, nombrado auxiliar supernu 
merario de Obras públicas por Real orden de 15 de Agos
to último, y destinado al distrito de Lugo, se servirá pre- 
sentarse 'por sí ó por persona autorizada en esta D irec
ción ; adviniéndole que de no verificarlo en el térm ino 
de 15 dias, á contar desde esta fecha , le parará el per
juicio que haya lugar,

Madrid 5 de Diciembre de 1857.=Ramon de Eche
varría,

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
DE LA PUERTA DEL SOL.

Declarada admisible por este Consejo la proposición 
hecha por D. José Forns para verificar el derribo de 
143.876 piés cuadrados de casas comprendidas en la r e 
forma de la Puerta del Sol, bajo el tipo de 4 rs. el pié 
superficial, y habiendo consignado el proponente en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 rs. vn. 
como garantía de su compromiso, el Consejo ha tenido á 
bien aceptar dicha propuesta como base para una p ú 
blica licitación, que se verificará el dia 22 del actual á 
la una de su tarde.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante el Con
sejo, con asistencia del Director facultativo y económico 
de las obras, en el local que aquel ocupa en la Puerta del 
Sol, núm. 1 y 3, piso segundo, en cuyo punto, así como 
en las oficinas de la Dirección , sitas en la calle del Cor
reo , núm. 2 , piso tercero , estarán de manifiesto los cor
respondientes pliegos de condiciones y la relación deta
llada de las casas que se han de derribar.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y consig
nándose préviam ente la cantidad de 40.000 rs. vn. como 
garantía para tomar parte en la licitación, debiendo al 
efecto acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

No se admitirá proposición alguna que no mejore en 
10 céntimos la aprobada ya por el Consejo, siendo por 
lo tanto el tipo mínimo bajo el cual se celebrará el re 
mate el de 4 rs. y 10 céntimos por pié superficial.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo ser en este caso la pri
mera mejora por lo ménos de 3 céntimos pié superfi
cial, y las demas á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de un céntimo por pié.

Madrid 5 de Diciembre de 1857.=El Presidente el 
Marques de C orvera.=El Secretario, Martin G arcía’ de 
Lovgorri.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................. , enterado del anuncio

publicado con fecha 5 de D iciem bre, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del derribo de 143.876 piés cuadrados 
de casas comprendidas en la reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á̂  tomar á su cargo el citado derribo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, abonando al Consejo de Administración la can
tidad de (Aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.) 2

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de

1.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la su 
basta de Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, á la s  
doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

Hecha la oportuna liquidación de las sumas aplicadas 
á la aiqortizacion de esta clase de deuda en ios 11 meses 
transcurridos del presente año , así por consecuencia de 
las subastas que han tenido efecto, como por los residuos 
que han resultado en las conversiones y liquidaciones, 
y que se han abonado en metálico al curso corriente con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 67 de la instrucción del 
7 de Octubre del mismo año, resulta un rem anente li
quido de reales vellón 1.470.000, que se invertirá en esta 
forma:

735.000 en la adquisición de Deuda amortizable de
prim era clase.

360.000 en la de segunda clase in te r io r , y
375.000 en la de segunda clase exterior; en el con

cepto de que en pago de las adjudicaciones
1.470,000 que se hagan solo se adm itirán títulos al

  portador de los emitidos por consecuencia
de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y  lo 
consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrado 
y sellado, que guardará el Presidente, bajo su responsa
bilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de efectos pú 
blicos se harán  por los licitadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un 
resguardo con la reseña que convenga.

Art* 77. En el dia y hora señalados para el remate, ce
lebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiere consignado el 
p rec io , y en seguida se ab rirán  y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones.

Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán en el acto las inferiores por 
el orden siguiente:

1 .° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, p re
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida, quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo* 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los p ro p o - 
nenies.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible n in
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
Fueren no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta re
solverá lo que considere más beneficioso para los in tere
ses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad en el prim er 
caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acumulan
do una ú otra á la subasta siguiente.

Con arreglo á lo prevenido en el art, 79 del Real de

creto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta deben constituir préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nom inal de 
las proposiciones que presenten, el cual perderá el in te
resado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 4 
de Enero próxim o; debiendo advertir que el ■ pago de 
dichos valores tendrá efecto el dia 7, en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocimiento, cancelación y ' demas que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del 
valor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual hasta 
el acto de la subasta en la Secretaría de la Ju n ta , ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en m etálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en Londres y Paris, ó Consulado de S. M. 
Católica en Á msterdam, cuyas dependencias cuidarán de 
rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2 .° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España, estableci
das en aquellas capitales, ó Consulado de S. M. en Amster
dam , certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 14 de 
Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Junta 
cuidará de oficiar el mismo dia al Presidente ó encargado 
de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. Católica en 
A m sterdam , á fin de que lo ponga inmediatamente en 
conocimiento del proponente, el cual hará la entiega de 
los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cambio 
el im porte de ellos al cambio á que se hubiese adjudicado 
en una letra á reales vellón pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inu tilizar, á presencia del interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán 
á la Junta, el Presidente ó encargado de las Comisiones de 
Hacienda, ó Cónsul de S. M. en A m sterdam , nota expre
siva del im porte, clase y numeración de los créditos para 
que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin per
juicio de rem itir después con toda brevedad los docu
mentos de crédito adquiridos para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios solo se harán  por unidades y por centa
vos de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de cen
tavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio último, se advierte al público :

1 .° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entrégar 
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
se inserta.

2 .° Que estas proposiciones han de extenderse p rec i
samente en las hojas que , con arreglo al expresado m o
delo , se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acompa
ñar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en 
i a subasta.

Para que los pliegos no se confundan , se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan y el importe no
minal de é s ta s , debiendo hacerse por separado las de 
Deuda amortizable de primera clase de las de segunda 
así interior como exterior.

Madrid 2 de Diciembre de 1857.=V.° B.°—El Director 
general, Presidente, Ocaña.*=El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 de 

Enero próximo en la Dirección general de la Deuda
del Estado la cantidad de................ rs. vn. nominales de
Deuda...................  . .  en los títulos que á continuación se
expresan al cambio d e  y  centavos por 100,
con sujeción á las condiciones ¿pie comprende el anuncio 
publicado por la Junta para  la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe rs. vn.

Madrid............... de Diciembre de 1857.

En conformidad á lo que se previene en la disposi
ción 2 .a, sección tercera de la ley de Presupuestos de 14 
de Abril del año último, se celebrará el dia 29 del actual, 
á las doce de la m añ an a , en el despacho de la Presiden
cia , la subasta de la Deuda clel Tesoro procedente del 
material respectiva al presente mes.

Practicada la oportuna liquidación de las sumas in 
vertidas en la amortización de esta Deuda en los i i m e
ses transcurridos del corriente año, á fin de conocer la 
cantidad que ha de aplicarse en el presente, resultando 
disponibles rs. vn. 774.000 , que se distribuirán en la for
ma sigu ien te :

258.000 p a ra la  Deuda preferente.) » . .
516.000 para la no preferente J gocen o no ínteres:

 ----------- en el concepto de que en pago de las od-
774.000-------- judicaciones que se hagan solo se adm iti- 

------------  rán  billetes ó pagarés del Tesoro, y de
ningún modo carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y en ella se abrirán  y leerán los pliegos, empe
zando por los de Deuda preferente, y después de clasifica
das las proposiciones de menor á mayor, según el precio 
de cada una, comenzará la admisión prefiriendo siempre 
las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales , 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nen tea

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que re
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la J u n ta , debiendo 
constituir préviamente en la Tesorería de la Deuda el depó
sito del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, 
del valor nominal de las proposiciones que presenten; 
teniéndose en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al 
tiempo de entregarles el precio de la adjudicación; pero 
el interesado que después de hecha ésta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 2 de 
Enero en el año próximo veidero , perderá el derecho de 
ella; y e n  el caso de resultar admisible alguna proposi
ción, cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 
del valor nomidal de aquella, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito- |

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la Deu
da hasta las once en punto de la mañana del dia en que 
ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio últim o, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sé rie /num erac ión  é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar 
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
se inserta.

2 .° Que estas proposiciones han de extenderse p rec i
samente en las hojas que con arreglo al expresado m ode
lo se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente han de acompañar los 
créditos que se presenten para su amortización por con
secuencia de las proposiciones que se adm itan en ia  su ^  
basta.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará en 
el sobre la clase de créditos á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el im porte nom i
nal de e s ta s , debiendo hacerse por separado las de la 
Deuda preferente de las de no preferente, gocen ó no 
Ínteres.

Madrid 2 de Diciembre de 1857.—E1 Secretario, Á n
gel F. de H eredia.=  V.°B.° =  E1 Director general, Presi
dente, Ocaña.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 

de Enero próximo venidero en la Dirección general de la
Deuda pública la cantidad de reales vellón en los
billetes del Tesoro de la clase d e  cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cambio d e . . . . “. y  cen
tavos por 10 0 , con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta 
de dicha Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe rs. vn.

M adrid de Diciembre de 1857.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 6 de Diciembre de 1857.

Rs. vn . Cs.

Han ingresado en  este  dia , depositados 
por 1.905 individuos, de los cuales lo s
86 han sido nuevos im ponen tes  113.142

Se han devuelto, á solicitud de 50 intere-
sados...............................................................  62.874,43

El D irector de sem ana, 
León García Villarreal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

D. Manuel María Cabello, Jefe honorario de A dm inis
tración de Hacienda p íblica y Administrador principal 
de Bienes nacionales de esta provincia.

Hago saber: que con arreglo á instrucciones he seña
ladla el dia 31 del próximo Diciembre, á las doce de su 
mañana, para la subasta de arriendo por tres años, á con
star desde 1 .° de Marzo de 1858 hasta fin de Febrero de 
1861 , del derecho del cuarto y sexto de frutos sobre va
rias tierras que en el término de la villa de Lorquí po
seía la Encomienda de Santiago, bajo el pliego de con
diciones que se inserta á continuación y tipo de renta 
anual de 12 512 rs., cuyo rem ate tendrá lugar en esta ca
pital ante el Sr. Gobernador de la provincia v en L or
quí ante su Alcalde.

Se anuncia al público llamando licitadores que qu ie
ran  interesarse en la subasta.

Muroia, 26 de Noviembre de 1857. = M anuel María 
Cabello. 4689

Pliego de condiciones que sirve de base para el arrenda
miento en pública licitación del derecho del cuarto y sex
to de fru to s , con la casa-granero, era de pan trillar, y 
demas anejos, en la villa y término municipal de Lorquí, 
correspondiente al Maestrazgo de la misma, por término 
de tres anos, contados desde 4* de Marzo del inmediato 
de 1858 hasta 28 de Febrero de i8Gi.

1.a El derecho que se arrienda consiste en la cuarta 
parte del im porte de los pastos del término municipal del 
mismo; la cuarta parte de las mieses de trigo , g e ja , ce
bada, panizo y hoja de morera que producen las tierras 
de la huerta de dicha villa de Lorquí afectas al m encio
nado gravam en, cuyo porm enor obra en esta dependen
cia ; la sexta parte de las mieses de trigo, geja y cebada 
que igualmente producen los terrenos de secano de aquel 
campo gravados con esta carga, sin más excepción que 
ios redimidos por sus dueños hasta esta fecha, según 
consta en la Administración , todo como perteneciente á 
la Encomienda de la referida villa de Lorquí.

2.a El arrendamiento se hace por tres años, á contar 
desde 1 .° de Marzo de 1858 hasta 28 de Febrero de 1861, 
y el tipo de la subasta es la cantidad de 12.512 rs. anua
les, precio común de un quinquenio, y no se admitirá 
postura que no cubra la mencionada cantidad.

3.a El remate se celebrará simultáneamente en esta ca
pital ante el Sr. Gobernador de la provincia, Administra
dor principal de Bienes nacionales y Escribano de Ha
cienda pública en el despacho de su señoría, y en la 
villa de Lorquí ante su Alcalde, Procurador síndico, Ad
ministrador subalterno del ramo en aquel distrito y Es
cribano ó Fiel de fechos, en las Salas capitulares á las 
doce del dia 31 de Diciembre próx im o, quedando pen
diente de la aprobación de la Dirección general de Bienes 
nacionales.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados se 
gún el modelo adjunto, acreditando préviamente el depó
sito de 1.251 r s . , que verificará el postor en la Caja ge
neral de Depósitos que radica en la Tesorería de provin
cia, y en la Administración subalterna de Bienes naciona
les del distrito de Molina respectivamente para in te resa r
se en la subasta en uno ú otro punto.

5.a El acto de esta principiará por la lectura de las 
proposiciones, y en el caso de haber dos ó más de igual 
cantidad, se admitirán pujas á la llana á los interesados 
en ellas por el tiempo necesario , quedando el rem ate á 
favor del mejor postor y devolviendo á los demas lo que 
hubieren depositado. *

6.a El arrendatario pagará el importe del arriendo por 
trim estres anticipados en moneda de plata ú  oro usual y 
corriente, y no en otra forma, en la Administración p rin 
cipal de Bienes nacionales de esta provincia.

7.a El rem atante está obligado á devolver la casa-gra
nero y era de pan trillar en el mismo estado que la re 
ciba, abonando en otro caso los daños, perjuicios ó de
terioros que á juicio de perito se notasen en dichas fin 
cas ai term inar el contrato.

8.a No se admiten posturas á los que sean deudores á 
los fondos públicos.

9.a No se admitirá al arrendatario reclamación de 
perdón ó rebaja en el p rec io , ni de pagar en otros plazos 
y especies que los estipulados, sea cual fuere la razón en 
que para ello se fundare; pues recibe el arrendam iento á 
suerte y ventura, y de su cuenta, cargo y riesgo, sin de
recho á indemnización por langosta, pedrisco ni otro in 
cidente imprevisto.

10 . El arrendatario afianzará por doble cantidad á la 
del remate en fincas rústicas, libres de todo gravám en, á 
satisfacción de la Administración principal de Bienes n a 
cionales., devolviéndole luego que así lo verifique el de
pósito hecho para interesarse en la subasta.

11. En el caso de que el rem atante no cumpla la obli
gación de pago en los térm inos con tratados, quedará su 
jeto á la acción que contra él intente la Administración 
y á satisfacer los gastos y perjuicios á que d ie ra  lugar ; y  
cuando haya necesidad de ejecutarlo para la cobranza 
del arrendam iento , se entenderá rescindido el contrato y 
se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

12. La Administración protegerá al arrendatario  para 
la realización del contrato, amparándolo en la quieta y 
pacífica posesión de e s te , siempre que el mismo no falte 
á alguna de sus condiciones.

13. El rem atante no sufrirá otro desembolso que el 
pago de derechos al Escribano ó Fiel de fechos y prego
nero , el del papel que se invierta en el expediente y es
critu ra , las dietas de peritos en el caso de justiprecio de 
deterioros de la casa y era.

14. Queda también sujeto el arrendatario á las demas 
condiciones generales que se hallen establecidas por las 
leyes y adoptadas por la costumbre del pa is, siempre que 
no se oponga á las contenidas en este pliego.

M urcia, 26 de Noviembre de 1857.=:Manuel M. Cabello

Modelo de proposición.

D. N. N . ..........., vecino d e ..................  , enterado
del anuncio y  pliego de condiciones publicados en la Ga~ .

ceta y Boletín oficial de esta provincia para el arriendo
en pública subasta del derecho del cuarto y  sexto de fru
tos que sobre varias tierras del término de Lorquí poseía
la Encomienda de Santiago, ofrezco ’la cantidad d e ...........
(se pondrá en letra) anuales bajo las condiciones esta
blecidas en dicho pliego.

(Fecha y firma.)

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS DE CADIZ*
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta la vena de tabaco que produzcan los talleres de 
elaboración de cigarros y picado en esta Fábrica en el 
término de un año-,

1 .^  La Hacienda pública contrata por el térm ino de 
un año , a contar desde la fecha en que se comunique al 
rem atante la órden de aprobación de la Superioridad, 
toda la vena que produzcan los tabacos que se elaboran 
en la Fábrica de esta ciudad.

2 .a El contratista ha de recibir precisamente todos los 
meses de la expresada Fábri(^*k*p»8&§co de quintales de 
vena qne se le entreguen, defjteaífe ser de su cuenta to
dos los gastos fu e  se origiifeG desde que lo reciba del 
almacén.

3.a Será obligación <Jel contratista el envasar la vena 
en seras de esparto ú  ©tro análogo qu$ impida el que 
pueda sustraerse ó derram arse en la eooduccion.

4.a El contralista extraerá ía ra s a  en el término más 
breve al puerto extranjero que designe, excepto los del 
Mediterráneo, acreditando la introducción en aquel por 
medio de certificación del Cónsul de S. M., por si en al
gún mes no pudiera efectuarlo por causas justas que 
acreditará, deberá depositar la vena en almacenes paga
dos de su cuenta y sobrellavados por la Fábrica.

5.a Dicho contratista satisfará en el acto de recibir di
cho artículo, en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, el importe al precio de contrata del número 
de quintales de vena que reciba , debiendo ser en plata 
u oro, con exclusión de toda clase de papel.

6. El contratista no podrá reclamar indemnización 
alguna por no entregársele vena, si el Gobierno de S. M. 
alterase ó modificase el sistema de fabricación que en el 
dia rige.

7.a La subasta tendrá lugar en el edificio de esta Fá
brica , ante el Sr. Administrador Jefe, con mi asistencia 
y la del Escribano, el dia 18 de Enero de 1858 , de doce á 
una de la m añana, para lo que se fijarán oportunam en
te edictos en los sitios más públicos de esta capital.

8.a  ̂ Las proposiciones para la subasta se harán  bajo el 
tipo a la alza de 16 rs. quintal castellano, precio d é la  
ultima con tra ta , no admitiéndose ninguna que no llegue 
á dicha cantidad.

9.a Tampoco se admitirá como licitador á la subasta el 
que no presente carta de pago de la Tesorería de Hacien
da pública, sucursal de la Caja general de Depósitos, que 
acredite haber entregado 2.000 rs. vn. en metálico, cuyo 
documento será devuelto, excepto al que resulte rem atan
te , que quedará en depósito en la Caja de esta Fábrica 
como parte de la fianza que ha de presentar.

10. El contratista en quien recaiga la subasta afian
zara en cumplimiento con la cantidad de 6.000 rs., que 
serán depositados en la indicada Tesorería de provincia, 
de los cuales no podrá disponer hasta la terminación de 
la contrata. El documento que expedirá dicha Tesorería 
de haber recibido el depósito se conservará en la de esta 
fábrica.

11. Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
arregladas al modelo que es adjunto, expresándose con 
claridad y por letra el precio á que se obliga á pagar el 
rem atante cada quintal de vena. D urante la hora de la 
subasta se presentarán por los licitadores dichos pliegos 
al Sr, Administrador Jefe, el cual los num erará por el 
órden que los reciba y al cerrarse el acto los abrirá por el 
mismo órden procediendo á la publicación de su contenido 
á presencia de los concurrentes, quedando adjudicado al 
que hubiese presentado mejor proposición, sin perjuicio 
de lo que resuelva la Superioridad.

12. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales entre las ¿nás beneficiosas á la Hacienda, se a b ri
rá nuevamente una licitación oral, admitiendo solamente 
a los que las hubiesen suscrito, cerrándose el rem ate en 
la postura que hiciese m ejora, cuyo acto durará un cuar
to de hora.

13. Los gastos de expediente, escritura, corno el de 
los anuncios, serán de cuenta del rematante.

14. Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiera que esta tenga efecto en el tiempo que se se 
ñale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atante, quedando sujeto á los efectos de esta 
declaración según el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

15. Una vez entregados los pliegos no podrán re tira r
se bajo pretexto alguno.

16. La responsabilidad que contrae el rem atante por. 
cualquiera falta de lo estipulado se le exisigirá por la 
vía de apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera s u 
jeción á lo dispuesto en la mism a, y la renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

17. Ningún contrato celebrado con la Administración 
para servicios públicos podrá someterse á juicio arbitral, 
según lo dispuesto term inantem ente en el art. 12 del ex
presado Real decreto de 27 de Febrero último.

Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su cum 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos se resolverán 
poi la via contencioso- ad ministra ti va’, respectivamente 
por los Consejos provinciales ó por el Consejo R eal, y 
después de apurados los trámites gubernativos. * 

Cádiz 13 de Octubre de 1857.=^V.° B.°=>Hoyos.~*Juan 
Manuel Valcárcel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . . . ,  enterado del pliego de

condiciones para la subasta de la vena de tabaco que 
produzcan los talleres de la fábrica de Cádiz, se obliga á 
pagar cada quintal de la que se le entregue en el térrnino
de un año al precio d e .   r s . , sujetándose á todo
lo prevenido en dicho pliego sin restricción alguna; y pa
ra acreditarlo presenta el documento de depósito que 
marca la condición 9.a

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE CASTELLON DE LA PLANA.

Pliego de condiciones bajo las que se ¿acan á pública, su 
basta las reparaciones que deben verific arse en las 15 
casetas que para albergue de la fuerza de carabineros se 
hallan situadas en varios puntos del litoral de esta pro - 
vincia , en virtud de órden del Excmo. Sr. Inspector qe- 
neral del cuerpo, fecha 20 del actual, aprobando los 
respectivos presupuestos de cada una de dichas repara
ciones. r
1.a Las obras deben ejecutarse en las casetas que á 

continuación se expresan, cuyo coste Se halla presupues
tado en las cantidades siguientes :

Rs. cénts.

Casa del centro de A lm enara..........................  654
Idem de Chilches    534 '
Idem Grao de Moncofar.....................................  330
Idem de S o rru lla ...............................................  1.374
Idem Grao de Burriana.....................................  300
Idem Masquemado  ..................................  1.374
Idem de A Imazora.............................................. 569,50
Idem Gfao de Castellón..................................... 1.335,50
Idem de la acequia de la o b ra ............................... 325 50
ídem de los G uardas.........................................  ¿50’ 53
Idem de Capicorp....................................................  363 *22
Idem de Alcosebre...............................................   333 22
Idem de Pebret........................................................ 1.140*
Idem de Benicarló..............................................  300
Idem de Lolderrius     300

10.679,50

2.^ El tipo para la subasta será el de los expresados 
10.679 rs. 50 cénts. á que ascienden las obras de las 15 
casetas, cuyas cantidades parciales quedan expresadas, no 
admitiéndose postura alguna que exceda de esta suma- 
quedando sujeto el postor á cuyo favor se rematasen las 
obras á responder de su buena calidad y al reconoci
miento que para su admisión practique el Arquitecto ó 
Maestro de obras que la Hacienda pública nom brará.

3.a Los materiales que se empleen han de ser de los 
mismos que se hallan presupuestados, y las aguas con que 
se amasen potables, bajo la inmediata vigilancia de un em
pleado de Carabineros designado por el Jefe de la Coman
dancia.

4.a La Hacienda pública satisfará la mitad de la suma 
por que se rematen las obras cuando se encuentren estas 
también en su mitad, y el resto después de term inadas y 
admitidas por el Comandante de Carabineros, prévio el 
reconocimiento pericial.
. 5.a La subasta se celebrará bajo pliego cerrado, con arre

glo al modelo de proposición que se expresará, el dia 31 de 
Diciembre próximo, á la una de su tarde, en el despacho 
ie l Sr. Gobernador de esta provincia y bajo su presi
dencia.

6.‘ En el caso de presentarse proposiciones iguales en 
cantidad se abrirá entre los proponentes por espacio de



media hora nueva licitación á viva voz, rematándose en 
favor del postor más beneficioso.

7.* Para tomar parte en la subasta es condición indis
pensable la de acompañar á la proposición carta de pago 
ó talón de haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 1.000 rs. vn. á responder del cumplimiento 
de su contrato, ó en su defecto garantizarlo con persona 
de arraigo á satisfacción del Sr. Presidente de la subasta.

8.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de su
basta y el pago de los honorarios del Arquitecto ó Maes
tro de obras que reconozca las ejecutadas.

9.a Las obras no podrán ejecutarse hasta tanto que se 
apruebe por la Inspección general de Carabineros el re 
mate.

10. Si fuere aprobada la subasta, el rem atante queda 
en la obligación de dar principio á ellas á los 15 di as 
cuando más de habérsele comunicado dicha aprobación, 
dándolas por terminadas á los dos meses , á no ser que 
causas graves lo im pidieren , las cuales pondrá en cono 
cimiento del Sr. G obernador á los efectos oportunos.

11. Este pliego de condiciones así como los presu
puestos se  hallarán de manifiesto en la Contaduría de 
Hacienda pública de esta provincia, de los que podrán en
terarse todos los que quieran tomar parte en este se r
vicio.

Castellón 28 de Noviembre de 1857 —Ramón Montero.

Modelo de proposición.

* El que suscribe, vecino d e .................. , ofrece ejecutar
las reparaciones presupuestadas en las 15 casetas del 
cuerpo de Carabineros situadas en los puntos que indica 
el pliego de condiciones formado por la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Castellón en 28 de 
Noviembre del corriente a ñ o , por la cantidad de 10.679 
reales vellón 50 cen ts ., bajo las que se expresan en dicho 
pliego, y la garantía de (la  adjunta carta de pago ó el 
nombre de la persona que afiance.)

(Fecha y firm a.)

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEMPERE.

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento 
de este pueblo por fallecimiento del que la obtenía , do
tada con 7(M) rs. vn. anuales, cobrados por m ensualida
des vencidas de los fondos municipales, los que deseen 
obtenerla presentarán sus solicitudes á dicho A yunta
miento dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Sempere %% de Noviembre de 1857.—Joaquín Benevto.
ms

SÉTIMA SECCION.
P & O V í D i S N C I A S  J D D I C . I A L  B 8 .

D. Francisco Dato y  Obispo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alicante y  su partido.

Por el presente hago saber, que en el juicio de testamentaría 
de los bienes quedados por fallecimiento de D. Ignacio Alvarez 
Iturriosgaray se ha presentado reclamando la herencia y  acep
tándola á beneficio de inventario Gabino Rioja, como marido de 
Josefa Losa Alvarez, vecinos de Neyía, en concepto de parienta 
en quinto grado de dicho Ignacio Alvarez; y  prévia audiencia 
del Promotor fiscal de este Juzgado, he mandado publicar este 
segundo anuncio, para que cualquiera persona que se crea con 
mejor derecho á la citada herencia comparezca á deducirlo en 
dicho juicio dentro del término de 30 dias, contados desde la fe
cha de su inserción en la Gaceta de Madrid; apercibidos que en 
su defecto les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 26 de Noviembre de 1857.— Francisco 
Dato y Obispo.— Por mandado de S. S., Pablo Manchón y So-
nano. 4693

En virtud de providencia del Sr. D.. Antonio García Arqueros’ 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital’ 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, se 
anuncia de nuevo la venta en pública subasta á voluntad de su 
dueño de la casa sita en esta corte y su calle de los Leones, nú
mero 3 nuevo, 18 antiguo, manzana 355, que comprende de si
tio 1.274 pies cuadrados y  18 céntimos de otro, y  ha sido tasada 
en la suma de 191.400 rs. vn. á rebajar cargas, habiéndose se
ñalado para que tenga efecto el remate el día 15 del corriente 
mes y hora de las 12 de la mañana en la audiencia de S. S., sita 
en eppiso bajo de la Territorial; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra el precio de la tasación.

Madrid 2 de Diciembre de 1857.— Ignacio Polomar. 4694

Juzgado de Paz del distrito de Palacio—En autos pendientes 
en este Juzgado se ha dictado la siguiente sentencia: !

«En la villa de Madrid á 23 de Noviembre de 1857, el señor 
D. Pedro López Sánchez, Juez de paz suplente del distrito de 
Palacio, habiendo visto estos autos de juicio verbal en que Don 
Celedonio de Rosa y García, apoderado de la sociedad minera 
La Buena Suerte, reclama de D. Celestino Cabrera el pago de 
480 rs., importe de nueve dividendos pasivos, desde el segundo 
al décimo inclusive, de la acción número 20 de dicha sociedad, de 
que es poseedor, con las costas y  gastos del juicio:

Resultando que la sociedad minera titulada La Buena Suerte 
ha repartido los dividendos pasivos á que se contrae la demanda,

* y estos no han sido satisfechos:
Resultando á la vuelta de algunos de los recibos presentados 

para comprobar el hecho referido que han venido continuándose 
las labores de la mina:

Resultando que el D. Celestino Cabrera no ha concurrido al 
juicio por si ni representado, no obstante de haber sido citado por 
edictos insertos en la Gaceta y Diario de esta capital, á causa de 
ignorarse su habitación:

Considerando que á la Junta ^directiva corresponde acordar , 
los dividendos pasivos que no excedan de 60 rs. y cuidar de su 
recaudación, con arreglo á los artículos 10, 41, 12 y 22 del re
glamento social:

Considerando que con no haber concurrido al juicio el de
mandado, produce la presunción de que nada tiene que oponer 
á la demanda:

Considerando lo dispuesto sobre gastos y costas en el art. 11 
del indicado reglamento, S. S. por ante mí el Secretario d ijo:

Que debia condenar y condena en rebeldía á D. Celestino Ca~ 
brera al pago en el término de quinto dia de los 180 rs. reclama
dos, con las costas y  gastos del juicio.

Y por esta su sentencia así lo mandó el señor Juez , acordan
do se inserte en los periódicos oficiales á los efectos correspon
dientes , y lo firma, de que certifico.=Pedro López Sánchez.— 
Antonio Olmeda.»

Lo que se inserta en este periódico en cumplimiento de lo 
mandado.

Madrid 25 de Noviembre de 4857.=01m‘eda. 4706

Juzgado de Paz del distrito de Palacio.—En autos pendientes 
en este Juzgado se ha dictado la siguiente sentencia:

«En la villa de Madrid á 23 de Noviembre de 1857, el Sr. Don 
Pedro López Sánchez, Juez de Paz suplente del distrito de Pa
lacio, habiendo visto estos autos de juicio verbal en que D. Cele
donio de Rosa y García, apoderado de la sociedad minera titula
da La Buena Suerte, reclama de D. Juan Saenz el pago de 4 60 
reales, importe de ocho dividendos pasivos, desde el tercero al 
décimo inclusive, de la acción núm. 83 que posee en dicha socie
dad, con las costas y  gastos del juicio:

Resultando que la sociedad minera La Buena Suerte ha re
partido los dividendos pasivos á que se contrae la demanda, y  
estos no han sido satisfechos:

Resultando á la vuelta de algunos de los recibos presentados 
para comprobar el hecho referido que han venido continuándose 
las labores de la m ina:

Resultando que D. Juan Saenz no ha comparecido al juicio por 
sí ni representado, á pesar de haber sido citado por edictos in
sertos en la Gaceta y Diario de esta capital, á causa de ignorarse 
su habitación:

Considerando que á la Junta directiva corresponde acordar los 
dividendos pasivos que no excedan de 60 rs., y cuidar de su re
caudación con arreglo á los artículos 40, 41, 12 y 22 del regla
mento social:

Considerando que no habiendo concurrido al juicio el deman
dado, produce la presunción de que nada tiene que oponer á la 
demanda:

Considerando lo dispuesto sobre gastos y costas en el art. 13 
de dicho reglamento, S. S. por ante mí el Secretario dijo:

Que debia condenar y condena en rebeldía á D. Juan Saenz 
al pago en el término de quinto dia de los 160 rs., con las costas 
y gastos del juicio.

Y por esta su sentencia así lo mandó el Sr. Juez, acordando 
se inserte en los periódicos oficiales para los efectos correspon
dientes, y lo firma, de que certifico.^Pedro López Sanchez.=  
Antonio Olmeda.»

Lo que se inserta en este periódico en cumplimiento de lo 
mandado. ,

Madrid 2$ de Noviembre de W7,«^Olmeda. 4707

Juzgado de Paz del distrito de Palacio.—En autos pendientes 
en este Juzgado so ha dictado la siguieute sentencia :

«En la villa de Madrid á 23 de Noviembre de 1857, el señor 
D. Pedro López Sánchez, Juez de Paz suplente del distrito de 
Palacio, habiendo visto estos autos de juicio yerbal en que la so 
ciedad minera La Buena Suerte, y en su representación D. Ce
ledonio Rosa y García, reclama de D. Ramón Vázquez el pago 
de 400 rs., importe de los 4 0 primeros dividendos pasivos de las 
dos acciones números 88 y 4 37 de que es poseedor, con las cos
tas y  gastos del juicio:

Resultando que la sociedad minera La Buena Suerte ha re
partido los dividendos pasivos á que se contrae la demanda. y 
estos no han sido satisfechos:

Resultando á la vuelta de algunos de los recibos presentados 
para comprobar el hecho referido, que han venido continuándose 
las labores de la mina:

Resultando que D. Ramón Vázquez no ha concurrido al juicio 
por sí ni representado, á pesar do haber sido citado por edictos 
.nsertos en la Gaceta y Diario de esta capital, á causa de igno
rarse su habitación:

Considerando que á la Junta directiva corresponde acordar 
os dividendos pasivos que no excedan de 60 rs. y  cuidar de su 
recaudación, con arreglo á los artículos 4 0. 4 4. 12 y 22 del re
glamento social:

Considerando que no habiendo concurrido al juicio el deman
dado produce la presunción de que nada tiene que oponer á la 
demanda.

Considerando lo dispuesto sobre gastos y  costas en el art. !3 
de dicho reglamento, S. S. por ante mí el Secretario digo :

Que debia condenar y condena en rebeldía á D. Ramón Yaz- 
juez al pago en el término de quinto dia de los 400 rs. reclama
dos . con las costas y gastos del juicio.

Y por esta su sentencia así lo mandó el Sr. Juez, acordando 
se inserte en los periódicos oficiales á los efectos eorresponclien- 
;es, y lo firma, de que certifico.— Pedro López Sánchez.—Anto- 
aio Olmeda.»

Lo que se inserta en este periódico en cumplimiento de lo 
mandado.

Madrid 23 de Noviembre de 1857 —Olmeda. 4708

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Felipe Nuñez Calleja, 
que en el mes de Setiembre de este año vivia en esta ciudad, 
calle de la Cruz V erd e, núm. 19, cuarto bajo, y á Dionisio 
Gómez, natural de Castronuño, para que en el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado á estar á derecho en la causa 
que contra los mismos y otros se sigue sobre robo de vasos sa
grados de la iglesia de la villa de Laguna , ejecutado la noche 
del 42 al 4 3 de Setiembre último; apercibidos de que pasado di
cho término sin verificar su presentación, sin más citarles ni em
plazarles , se sustanciará la causa con los estrados del Tribunal en 
su ausencia y  rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Noviembre de 1857.—José Sa- 
bater.=Por su mandado , Manuel Martin de Lúeas. 4627

D. Ezequiel V aldés, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á María Grábalos Ji
m énez, natural de Estella y  residente últimamente en Torrecilla 
de Torre, para que en término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno , comparezca 
en este Juzgado á fin de ampliar su indagatoria en la causa cri
minal que estoy siguiendo contra ella por haber ejercido sin tí
tulo el arte de curar y por estafas; con apercibimiento de que 
si se presentase se la oirá, y si no, se seguirá aquella en su ausen
cia y rebeldía.

Dado en la Mota del Marques á 25 de Noviembre de 1857 — 
Ezequiel Valdés,—Por su mandado, Santos Fernandez. 4633

En virtud de providencia de! Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada por el Escribano del crimen D. Severiano 
de Diego, y en cumplimiento de lo mandado por los señores de 
la Sala segunda de esta Audiencia Territorial, se cita, llama y 
emplaza á Luis Martin y Martínez , natural de la Roqueta, pro
vincia de Almería, vecino de esta corte, casado, sangrador , de 
40 años de edad, que se halla prófugo, para que al término de 
nueve dias que por segundóse le señala-se-constituya en la cár
cel de villa en clase ele preso por la causa que se le sigue por 
falsificación de moneda, pues de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 4634

D. Pedro Alcántara Valenciano , Juez de primera instancia 
de la villa de Valtanas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Lorenzo Patus, 
Celador de montes que fué de este partido en los años de 1854 y 
1855, á fin de que en el término de nueve dias se presente en 
sste Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por exacciones ilegales; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se segui
rán los procedimientos ea su ausencia y rebeldía con los estrados 
del Tribunal, pues así lo tengo mandado por auto de este dia.

Valtanas 25 de Noviembre de 1857.—Por su mandado , Beni
to Yiilafrueia. 4636

D. Miguel Moreno. Juez de primera instancia de esta villa 
de Priego, en la provincia de Cuenca, y su partido.

Por el presente, primer edicto, se cita, llama y emplaza á 
Miguel Sanz, vecino que fué de esta villa , para que en el térmi
no de nueve d ias, á contar desde el en que aparezca inserto en 
.a Gaceta de Madrid, se presente en este mi Juzgado para reci
birle una declaración en causa que se sustancia en el mismo sobre 
robo de gallinas á Francisca Rubio, de esta vecindad; en la in
teligencia que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Priego á 24 de Noviembre de 1857. — Licenciado. 
Miguel Moreno,—P. S. M ., Antonio Stualde. 4632

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Prado, se cita, llama y emplaza á Perfecto Suarez 
Lema, natural de San Martin de Canduas, hijo de Bernardo y 
de María, de 18 años, soltero, para que en el.término de 30 dias 
comparezca en el Juzgado de dicho señor, ó se presente en la 
cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que en otro caso le para
rá el perjuicio que haya lugar. 4653

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del Escribano D. José López Arias, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve dias 
á una que parece llamarse María Rebles, y bajo el supuesto nom
bre de Gabriela Ocejo entró á servir en Setiembre último en la 
casa del Excmo. Sr. D. Manuel María Aguilar, para que se pre
sente en la cárcel de esta corte á dar sus descargos en la causa 
que se la está formando por robo de seis cucharas y un tenedor 
de plata, hecho en la citada casa; prevenida que de no hacerlo 
así la parará el perjuicio que haya lugar. 4643

P A R T E  N O  O F I C I A L  

INTERIOR

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s i c i o n e s  f e l i c i t a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 

m i e n t o .

SEÑORA: En el general regocijo con que toda la na
ción celebra el nacimiento de un Príncipe de Asturias, 
toma la mayor parte vuestro Tribunal Supremo de las 
Ordenes militares. Representante de V. M. en el ejeicicio 
de su alta Maestral prerogativa; depositario de la historia 
y tradiciones ilustres de su instituto, al rendir en las gra
das del Trono el homenaje respetuoso de su fidelidad, 
viene también á depositar en la cuna de ese augusto 
vastago, que para ventura de esta Monarquía ha conce
dido el Cielo á V. M.., la esperanza más lisonjera de que 
ha de ser con el tiempo el fundador de la era -de las glo
rias de,España. Á la vez renacerán, Señora, las de las 
cuatro Ordenes militares, fuente purísim a de donde brota 
el sentimiento religioso, el honor, el heroísmo y todas las 
pasiones generosas, de que se vale la Divina Providen
cia para dar nueva, vida á las grandes naciones en el pe
ríodo de su decadencia : y así sucederá, Señora , que Dios 
en la inmensidad de sus bondades ha de conceder dila
tados añosa  V. M., para que educandoá ese Príncipe feliz 
bajo las inspiraciones de su corazón m agnánim o, y con \ 
el espíritu de Isabel la Católica , le conduzca con firmeza j

al través de su tierna edad haita colocarle robusto en el
templo de la gloria.

Dios guarde muchos años la preciosa vida de V. M. 
para bien de la Monarquía. Madrid % de Diciembre de
4 857.

SEÑORA; La Audiencia Territorial de Madrid, p ro 
fundamente conmovida con el fausto suceso que hoy ce
lebra la nación e n te ra , s e  acerca respetuosa á los piés 
del Trono de V. AL, y la felicita por el don inapreciable 
que nos ha concedido el Cielo en el nacimiento del P rín 
cipe de Asturias.

Que V. M. le vea crecer en virtudes y que su venida 
al mundo extinga las discordias en el pueblo español, 
es todo el anhelo de este Tribunal.

Dios conceda á V. M. en largos años de vida la dicha 
y acierto que fervorosamente le desean los Magistrados 
que suscriben.

Madrid 4 de Diciembre de 1857.=Señora.=A  L. R. P. 
de V. AL=Siguen las firmas.

SEÑORA : La Audiencia de Burgos se acerca respe
tuosamente á L. R. P. de V. M. para manifestar los sen
timientos de júbilo y alegría que ha causado en el áni
mo de sus individuos el* nacimiento de un Príncipe.

La Audiencia, que desea constantemente la felicidad 
de V. M, y de la nación , considera que este fausto suce
so es el mayor bien que en la actualidad podia dispen
sarnos la Providencia, porque asegura doblemente en 
vuestra augusta descendencia la sucesión del Trono cons
titucional de las Españas y con ella la tranquilidad y el 
glorioso porvenir del Estado.

Dígnese V. M. acoger benignamente estos sentimien
tos como debido homenaje de respeto y sincera adhe
sión que la tributa este Tribunal.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. muchos años. 
Burgos 1.° de Diciembre de 1857. — Señora. — A L. R. P. 
le Y. AL—Siguen las firmas.

SEÑORA: Vuestra Real Audiencia de G ranada, que 
desde su instalación como Chancillen a en los gloriosos 
tiempos de la conquista de este reino por los esclareci
dos Reyes Católicos y augustos progenitores de V. M., ha 
venido dando muestras siempre de su adhesión y amor á 
ia Monarquía , á la vez que de su respeto á las leves, no 
puede hoy permanecer impasible á vista del feliz aconte- 
dmiento que la Divina Providencia acaba de preparar á 
los españoles concediéndoles un Príncipe heredero de 
la Corona que V. M. c iñ e ,á  la par que de las virtudes 
con que su cetro sabe gobernal los. Los votos de Indos se 
lian cumplido , Señora; y después de dar gracUs al To
dopoderoso por un suceso tan fausto en que ¿e fundan las 
más lisonjeras esperánzasele p-z y de ventura , esta Real 
Audiencia se acerca reverente al Trono de V. M. á felici
tarla y á ofrecerle los homenajes de su más alta conside
ración y respeto: dígnese V. M. acogerlos con su natural 
benevolencia, ínterin  quedan pidiendo á Dios por la pre
ciosa salud de V. M. y del excelso Príncipe que tan glo
riosa como felizmente acaba de alum brarnos.

G ranada 1.° de Diciembre de 1857.—Señora. =*A L. R. P. 
de V. AI.=Siguen las firmas.

SEÑORA.—El Regente, Magistrados y Fiscal de vues
tra Real Audiencia de Sevilla, poseídos del mayor júbilo 
con la fausta noticia del alumbramiento de V. AI., elevan 
al Todopoderoso las más ardientes súplicas por el pronto 
restablecimiento de V. M ., y para que conserve á la n a
ción el Príncipe augusto , con el que tantas esperanzas 
han nacido de gloria y felicidad.

Dios guarde la importante vida de V. M. dilatados 
años. Sevilla 30 de Noviembre de 1857. — Señora. =  
A L. R. P. de Y. M.—Siguen las firmas.

SEÑORA : Los Jefes, Oficiales y subalternos de las 
oficinas de Hacienda pública de la provincia de Madrid 
se dirigen á los Reales piés de V. M. respetuosamente 
enajenados de gozo por el venturoso suceso de haber la 
Divina Providencia satisfecho los magnánimos deseos de 
VL M. concediéndole dar á luz con toda felicidad un  P rín 
cipe, iris de paz y de gloria para la nación española; y 
ruegan á V. M. se digne admitir el parabién que con la 
más viva efusión del alma tienen la dicha de tributar á 
V. M., anhelando que Dios colme infinitam ente de felici- 
lades á V. M. , á su augusto Esposo y Real familia para 
b rtuna  del pueblo español.

Madrid 4.° de Diciembre de 1857.=Señora.— A L. R. P. 
le V. AL—El Administrador principal, Demetrio Astudi- 
lo —El Contador , Manuel de Prida.—El Tesorero , Juan 
>. Rivero —El Administrador de consumos, Manuel Ciu- 
lad .= E l Administrador de Bienes nacionales, Francisco 
San Martin.—Pedro R uiz—Por los Oficiales , Antonio Bra- 
}o.=Juan M oral—Manuel de Ariza.— Joaquín U lloa.= 
erónimo Villergas.— Carlos Cortés.—Enrique de Isidro.— 
^erez Grande.—Por los Oficiales de intervención , Angel 
Jorrea.==*Menuel de la C ru z—Por los subalternos, Deme- 
rio Astudillo de Guzman.=rDiego J. d é la  Vega.==Enri- 
jue Verdes Montenegro—José Salelles — Bernardo Cuen
ca.—Alanuel Jouve.—Diego García Herreros.

SEÑORA: Con un júbilo indecible se recibió anoche 
)or extraordinario la satisfactoria noticia del feliz alum 
bramiento de V. M. El nacimiento de un Príncipe es siem
bre un suceso muy grato para los españoles, y mayor lo 
‘.s en la actualidad porque satisface un general y justifi
cado deseo.

En estos momentos se hacen ya demostraciones de 
>eneral alegría en los pueblos de eMe pais, que siempre 
eales á su "Reina se interesan muy vivam ente en todo 
¡quello que puede contribuir á su felicidad.

El que suscribe, Señora, Gobernador interino de esta 
brovineia, creo ser el fiel intérprete de sus deseos, acu - 
liendo á V. M. para reiterarle ios sentimientos de sincera 
idhesion á su Real Persona, y para asociarse al sen ti
miento de alegría que es hoy motivo de tanta satisfacción 
bara V. M., su Real familia y el pueblo todo.

Dígnese V. M. aceptar la expresión de los leales senti
mientos de estos pueblos, miéutras suplicamos al Todo
poderoso conserve su preciosa vida por dilatados años 
bara bien de la Monarquía.

líuelva 30 de Noviembre de 1857 .= S eñora— A L. R. P. 
le V. M.—José Alaría de Cepeda.

SEÑORA: Poseído de un inmenso júbilo el Ayunta
miento constitucional de la villa de Ugijar, provincia de 
Granada, acude presuroso á felicitar á V. AI. por el nata- 
icio del Príncipe de Astúrias. Ante tan fausto aconteci
miento que ha llenado de gozo el corazón de V. M. y 
derramado la dicha por todos los ámbitos de la Monar
quía , el Ayuntamiento de esta villa, que en tanto grado 
participa del general contento , siente especial satisfac
ción al exponer á V. AI los deseos que le animan en fa
vor del Tr ono constitucional que consolida el régio v á s-  
tago.

Dígnese AL AL acoger benignamente la expresión s in 
cera de los sentimientos de este leal vecindario, de que es 
árgano fiel esta Corporación municipal, que eleva al To* 
dopoderoso ios más fervientes votos por la conservación 
de la interesante vida de V. AI. y de toda la Real Fam i
lia , y por la constante prosperidad de su reinado para bien 
de los españoles.

Ugijar l.° de Diciembre de 1857,—Señora.—A L. R. P 
de V. Ai.—El Alcalde, Joaquín Maldonado.==Tementepri
mero, Francisco Rivero.— Teniente segundo, Lorenzo 
Fresneda AJaríinez.—El Regidor primero, Síndico, Antonio 
ManuM Sánchez Escobedo.=El Regidor segundo, Blas 
Bueno—El Regidor tercero , Luis de Peralta Cazorla.=>El 
Regidor cuarto, Juan Salido y G uillen.=El íeg idor q u in 
to, Miguel Vives.—El Regidor sexto, Francisco Gómez Pé
re z — El Regidor sétimo, José Bueno Salazar. =  El Regi
dor octavo, Francisco Garnica.=*Eí Regidor noveno, Luis 
de Peralta Cazorla.—El Regidor décimo, Francisco Mon
te ro —Francisco Pedro Cazorla, Secretario.

SEÑORA: Esta muy noble ciudad de Toro gozó, en 
tiempo de los ilustres ascendientes de AL AL, el alto honor 
de ser representada en esos momentos solemnes y de fe
licidad para un pueblo que sale de la ansiedad mortal 
en que se encuentra por Ja  preciosa vida de su Reina 
adorada, ofreciéndosele al mismo tiempo un Príncipe h e 
redero como el iris de paz y de ventura. Hoy , Señora, 
carece este ilustre Ayuntamiento de aquella representa
ción que era su orgullo; pero el corazón hidalgo de los 
íoresanos acompaña siempre á V. M. y participa de la 
felicidad que la rodea al presente, rogando á Dios que no 
se altere un solo momento en el porvenir.

Dígnese V. AI. acoger con su maternal benevolencia la 
sincera expresión de aquellos sentim ientos, y el más acen
drado afecto hácia su Real Persona y la del augusto P rín 
cipe, cuyas vidas conserve el Cielo muchos años para la 
felicidad de la nación.

Ayuntamiento constitucional de Toro á % de Diciem
bre de 'l857.=Señor3.‘-=A. L. R. P. de V. M .=Juan Díaz 
Gómez.—Clemente Sainaniego.=Jonquin Yelasco.=Isidro 
Rodríguez. — José Alaquero. — José Bélegon. — Anacleto 
Ruiz — Ildefonso Torres.— Narciso Bueno Lima.— Celes
tino Pandol.«=Agustin Sanchcz.=*Juan Alorales Balmo- 
ro .^ Ignacio  Heraandez.-^W enceslao Rodríguez.

SEÑORA: En el momento de constituirse la Diputa
ción provincial de la Coruña para iniciar su segunda re 
unión ord inaria , recibió la fausta noticia, no solo del fe 
liz alumbramiento de AL AL, sino del distinguido favor qu 
la Providencia ha dispensado á la nación española conce 
Riéndole un Príncipe, que en su dia nos prometemq 
igualará en virtudes á los Recaredos y Fernandos. El jú 
bilo que embarga á la Diputación no halla la lengua fra 
ses con que expresarlo , y solo de lo íntimo de su corazoi 
dirigirá plegarias al Ser Supremo rogándole conserve i 
AL M. los años bastantes para ver desarrollados en el tier
no y augusto Príncipe los gérmenes de las eminentes cua 
lidades que deben adornar á los Alonarcas para la felici
dad de los pueblos.

Estos son , Señora, los votos de la Diputación pro
vincial.

Coruña L° de Diciembre de 1857.=Señora.=A  L. R. P 
de AL AL

SEÑORA : Con el mayor júb ilo , inspirado por la leal
tad de su corazón , acude el Gobernador civil de la Coru- 
ña á los piés del Trono de V, AI. á rendir el debido h o 
menaje de su respeto, y á felicitar á V. AI. por la señalada 
muestra que de su inagotable bondad se ha dignado otor
garle el Altísimo.concediéndole un feliz alumbramiento, 
que viene á realizar las halagüeñas esperanzas de todos 
los españoles.

La noticia de tan fausto suceso ha sido recibida en 
esta capital con inequívocas demostraciones de la satis
facción en que rebosa el pueblo.coruñés; y yo, in térp re
te de sus sinceros sentim ientos, y realizando sus deseos, 
que son los míos y los de todas las dependencias y corpo
raciones de esta provincia, me abrogo la distinguida hon* 
ra de elevarlo á la consideración de V. AL en testimonio 
del acendrado amor que inspira á sus súbditos.

Que el Cielo, Señora , conserve los preciosos dias del 
tierno vastago que hoy inaugura un porvenir de felicidad 
para esta magnánima nación, y quiera multiplicar las 
cumplidas dichas que á V. AI. esperan como Reina y como 
madre.=Señora.=*=P. A L . R. P. de V. AL « J o s é  María de 
Alichelena,

SEÑORA: El Consejo de esta provincia ha recibido 
con la más viva y profunda satisfacción la noticia del 
feliz alum bram iento de V. AL, que ha de preparar dias 
venturosos á esta nación tan sinceram ente adicta á sus 
Reyes. El nacimiento de un Príncipe heredero á la vez 
del Trono y de las virtudes y sabiduría que en V. Ai. ad
mira cada dia más el pueblo español, es suceso que llena 
de entusiasmo á todas las personas amantes del Trono.

Dígnese AL A!, acoger con su natural benevolencia ls 
leal y sincera expresión del júbilo que tan feliz noticie 
ha causado á este cuerpo provincial.

Coruña 1.° de Diciembre de 1857. “ Señora.=A  L. R. P 
de AL AL=El Presidente, José Alaría de Alichelena.=AIa- 
nuel Freire de Andrade.=Benigno Revellon. =  Paulin( 
Souto.=A ndres Castro.— Alanuel Camacho , Secretario.

SEÑORA: El Consejo provincial de Barcelona tiene e 
honor de felicitar á V. AL por el fausto nacimiento d< 
S. A. R. el Príncipe de A stúrias, que asegurando la suce
sión directa al Trono de AL AI. afirma la paz y la dich; 
de la nación española.

Dígnese V. AL acoger bondadosamente esta leal mani
festación de los sentimientos del Consejo provincial di 
Barcelona, cuyos individuos dirigen fervientes votos a 
Todopoderoso para la felicidad de V. AI. y de su Real fa
milia.

Barcelona 30 de Noviembre de 1857.=*= Señora. =  1 
L. R. P. de AL AL—El Gobernador c iv il, Presidente , Fer
nando Zappino.==El ALcepresidente , Alanuel Mayano.* 
Los Consejeros, Ramón Busauya.=AIelchor F errer y Bru 
güera. — Francisco de Brichfeus. =  Cáelos de Foronda ] 
Aralcárcel.==El Secretario , Pablo Ferigle y Oñós.

SEÑORA : D. Fernando Zappino, Gobernador civil di 
la provincia de Barcelona, poseido de los sentimientos di 
lealtad y profundo respeto que le inspira la Real Per 
sona de AL AL, experim enta hoy el inmenso placer de fe
licitarla por haber alcanzado de la Divina Providencia e 
favor de un feliz alumbramiento, y la inefable dicha pan  

I su magnánimo y generoso corazón de poder presentar ; 
sus súbditos un Príncipe que acariciando en su seno e 
inagotable amor y las altas virtudes de V. M. será m a
ñana para la ínclita España un digno sucesor de V. AI. y 
el fiel trasunto de sus preclaros predecesores.

D ígnese, pues, AL AL admitir esta reverente muestra 
de profunda adhesión y sincero júbilo del que une sus 
votos á los que han entusiasmado el reconocido pueble 
español, para que Dios conserve dilatados años las p re 
ciosas é interesantes vidas de AL AI., del Real Príncipe de 
Astúrias y de toda su augusta familia.

Barcelona 1.° de Diciembre de 1857. =» Señora.== 
A L. R. P. de AL AL, Fernando Zappino.

SEÑOR A : El Ayuntamiento constitucional de la ciu^ 
dad de Barcelona , fiel in térprete de los sentimientos de 
sus administrados, tiene hoy la alta satisfacción de ver 
cumplidos sus ardientes votos por el feliz nacimiento de 
un Príncipe heredero del Trono de San Fernando.

Al felicitar respetuosamente á AL Al. por un suceso Me 
tan inmensa trascendencia en el porvenir de esta gran 
nación , lo hace con tanto mayor entusiasm o, cuanto 
que no solo ve en el augusto descendiente de Gar
los III más afirmada la gloriosa dinastía de V. M., sinc 
también asegurada la estabilidad de las instituciones re 
presentativas , cuya restauración legará vuestro ínclito 
nombre á la inm ortal bendicion'de las futuras genera
ciones.

Dígnese Y. AL recibir con su acostumbrada benevo
lencia estos sinceros votos de profundo respeto y cons
tante adhesión hácia la Real Persona de V. AI. y la de 
excelso Príncipe, cuyas importantísimas vidas guarde Dio: 
dilatados años para la prosperidad de la nación es
pañola.

Barcelona 30 de Noviembre de 1857. = *  Señora. =  

A Lj R. P. de AL AL=El Alcalde -C orregipor, Presiderr 
te , Ramón Piquero. --=Ramon Bonaplata. == Juan Cal- 
vell.=José Artís.— Antonio Gatell.=AIacario C odoñer.= 
Juan Serra y Tofesans.— Francisco E spaña.=  Franciscc 
Abdls y G alí.=A ntonio Castell de Pons.=*Francisco Tra- 
vila.—Alanuel Llorens y A ltet.^A ntonio Rovira y T rias.=  
Aliguel Biada.==Timoteo Capella. =» Alberto Prats.=Pedr< 
Boñigas.— Lorenzo de Brindis Costa.=CIemente Lopez.= 
Severo Alodolíell.—Antonio López. — Fernando A rm eí.=  
Juan Amat y Formosá.— Baltasar Fiol.— Pablo Pelach.= 
Jaime Jubé y A rnó.=L uciano Pareé,—Alariano Bosomba 
Secretario.

SEÑORA: Los que tienen el honor de suscribir y for
man el personal de la Secretaría del Gobierno civil de h 
provincia de Barcelona, ofrecen á los R. P. de V. AL s u í  
más respetuosos votos de felicitación por haberle conce
dido el Cielo venturosam ente un alum bram iento cfichosi 
y un Príncipe destinado á ocupar el Trono de-los Alfon
sos , Carlos, Fernandos, Felipes ó Isabeles.

P renda es, S eñora, ese ángel que V. AI. estrecha á si 
corazón bondadoso, de paz, de esperanza y de felicidad 
para todos los españoles.

Por e s to , y por el amor que V. AI. les inspira,
Á V. M. ofrecen rendidos el homenaje de su más pro 

fundo respeto, y de Dios imploran el favor para au< 
conserve y prospere á V. AL al suspirado Príncipe de As
túrias y á los demas de su augusta dinastía.

Barcelona L° de Diciembre de 1857.=  S eñora .=  A 
L. R. P. de AL AL—José Alateo de U rru tia , Secretario,— 
ALilentin Cabello, Oficial primero.—Ramón T orrents, Ofi 
cial segundo.=AIanuel Sestelo, Oficial tercero.—Rafael d< 
Ordoñez, Oficial tercero.==José García Carnilleri, Oficia 
quinto.=Cándido López de Segovia, Oficial quinto.*=Aía- 
nuel Palomo, Oficial de la sección de Vigilancia.==^Fernan- 
do de P ra t , D epositario.=Joaquin Alomia, Oficial prim en 
de la sección del Consejo.—Alanuel Cadórniga, Oficial se 
gundo de id.—Julián García de los S an to s, Oficial tercen 
de id.—Ernesto Allés, Oficial cuarto de id .=R am on Solí 
y S o le r, Archivero.—Félix Ponzoa, Auxiliar de Cuen- 
tas.=Eduardo Sanpons, auxiliar de id.—José Rodrigue: 
de los Rios , Interventor de los ram os de Fom ento.=Cár- 
los Amado, encargado de la sección de Cuentas munici- 
pales.—José Domínguez, Oficial auxiliar de la Adminis
tración de Hacienda pública, encargado de la seccioi 
económica eu la Secretaría del Gobierno.

SEÑORA : Tiempo hacia que todos los buenos españe 
les anhelaban el venturoso acontecimiento que llena ho; 
de sania alegría el corazón de V. Al. y hace brotar ei 
todos los ámbitos de la Alonarquía un himno alborozad* 
de gratitud á la Divina Providencia. La nación española 
entre cuyos caractéres históricos y más señalados distin 
tivos resplandece un sentimiento monárquico lleno d< 
robustez y vitalidad, clave de sus antiguas glorias y fun 
dam cnto .de su futura bienandanza, ve hoy en el naci
miento del Príncipe que acaba V. AL de "dar á luz e 
afianzamiento definitivo de la actual dinastía, y un 
prenda segura de prosperidad para el pais. Intim am ent 
convencido de esta verdad me apresuro á u n ir mi voz £ 
homenaje y fervoroso júbilo que España entera rind 
hoy á su Reina idolatrada, reiterando á V. AI. los senti 
inientos de mi profunda adhesión y respetuoso cariño.

Barcelona 30 de Noviembre de 1857 .= S eñora .«» , 
L. R. P. de V. AL^ = 3  El Alealde-Corregidor, Ramón Fi 

I  güeras,

SEÑORA: Los empleados de todos los ramos de la Ad
ministración de la provincia de Avila, y en sü nom bre 
el Gobernador de la misma, tienen la honra de acudir á 
los R. P. de V. M. para felicitarla por el insigne favor que 
acaba de dispensar á V. M. la Divina Providencia d án 
dola un heredero directo del Trono que tan dignamente 
ocupa, y por el no ménos especial que ha recibido la 
nación entera ai ver aseguradas con el nacimieoío del 
nuevo Príncipe su prosperidad y grandeza futuras.

El Cielo que tan  ostensiblemente ha mirado por AL AI. 
desde su nacimiento, continuará dispensando tam bién su 
protección ai augusto Príncipe que hoy nos envia , para 
que llegue á ser algún dia digno sucesor de San F ern an 
do, y pueda la nación española ver realizadas las dulces 
esperanzas que el solo anuncio de su nacimiento ha he- 
eho concebir en todos los corazones.

Estos son los votos que elevan al Todopoderoso los 
empleados de esta provincia, (los cuales, á la vez que de
sean á V. M. toda clase de felicidades, ofrecen á S. R. P. 
por mi conducto el homenaje de su más acendrado amor 
y profundo respeto.

Avila % de Diciembre de 4857.*=Señora.=*A L. R. P, 
de V. AI.=»José AI. Garelly.

SEÑORA : La Junta de Comercio de la ciudad de Va
lladolid, poseída de indecible entusiasmo, se apresura 
hoy á felicitar sinceram ente á V. M. con motivo deD feliz 
natalicio del augusto Príncipe con que la Divina Provi
dencia ha colmado el más ardiente deseo de la nación 
española. Tan fausto suceso que ha llenado de inefables 
delicias el m aternal corazón de V. M., es para esta Junta 
un acontecimiento dichoso en que se congratula con toda 
la efusión de su alma, haciendo fervientes votos al Todo
poderoso para que las bendiciones del cielo recaigan so
bre V. AL y sobre él angelical Príncipe que un  dia será 
heredero de vuestro Trono y de vuestras virtudes.

Dígnese V. Al. aceptar esta sincera felicitación que la 
Junta tiene la honra de d irig irla , en unión de los senti
mientos de su adhesión y profundo respeto hácia su Real 
Persona, cuya vida conserve Dios dilatados años para 
bien de la Monarquía.

Valladolid 2 de Diciembre de 1857.=«Señora.=A L. R. P. 
de V. AL=»José Suarez de Centi.*»Francisco del C am po.=  
José Cantalapiedra.== Eduardo Ruiz Merino.=*A!atíás Pé
re z —Hilario G onzalez.=Juan de Sigler.=*Tomas Alfaro, 
Vocal Secretario.

El Capitán general de Galicia ha felicitado á S. M. la 
Reina en nombre de las tropas y dem^s clases de la c a 
pital por el natalicio de S. A. R. el Príncipe de Astúrias, 
manifestando con este motivo haberse celebrado tan faus
to acontecimiento con un solemne Te Deum en aquella 
Colegiata, y con haber recibido corte en la casa-palacio 
de la Capitanía general.

Han elevado respetuosas exposiciones á S. AI. la Reina 
( Q. D. G .) por el fausto natalicio de S. A. R. el Serenísi
mo Príncipe de Astúrias, los Jueces, Promotores é indi
viduos de los Juzgados de Cieza, Nava del Rey, Jijona, 
Aíurcia, San F ernando , Atienza, los Jueces de paz de Ba
dajoz , el Arciprestazgo de Soria y el Cura párroco de 
Benifairó de Yalldigna.

Arzobispado de Valencia.=Excmo. S r . : Con la más 
grata complacencia he recibido las comunicaciones de 
V. E. de 28 del corriente, participándom e, de Real orden, 
haber dado S. AL ía Reina (Q. D. G .) á luz con toda feli
cidad un Príncipe, viéndose cumplidos con tan fausto 
acontecimiento los votos y ardientes deseos de S. AI. la 
Reina y de todos los buenos españoles.

Felicito con el mayor gozo á S. AL, y doy gracias al 
Señor por haberse dignado oir las fervorosas súplicas que 
en estos últimos meses le dirigíamos sin cesar, y confio 
que continuando el Todopoderoso sus bondades y protec
ción á la católica y piadosa Monarquía española, nos con
servará este fruto de bendición para el bien y felicidad 
de la Religión y del Estado.

En agradecimiento al Dios de las misericordias por 
tan fausto acontecimiento se ha celebrado en la mañana 
de hoy en esta mi santa iglesia metropolitana una solem 
ne misa y Te Deum , á que han concurrido todas las Au
toridades civiles y militares con sus dependencias; y he 
pasado una orden circular á los reverendos Curas y Vi
carios para que se haga lo mismo en todas las iglesias de 
este A rzobispado, previniéndoles que en lo sucesivo en 
todas las misas en la colecta de el Et fámulos añadan E t 
Principem, é imploren reciba á Su Alteza el Altísimo, 
bajo su especial protección, y transm ita á su tierno cora
zón las cristianas y eminentes virtudes de sus augustos 
Padres.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 30 de No
viem bre de 4837.=«Pablo, Arzobispo de Valencia.=Exce- 
^entísimo Sr. Alinistro de Gracia y  Justicia.

Oispado de Cartagena y Murcia.=*=Excmp. S r . : El feli
císimo alum bram iento de S. M. la Reina nuestra Señora 
( Q. D. G.), que V. E .,ha tenido la dignación de com uni
c a rm e  en escrito oficial de 28 del finado , es un suceso 
tan grande que difícilmente la pluma puede expresar la 
satisfacción en que rebosa el espíritu.

Dios sea bendito , Excmo. S r ,, un millón de veces, 
pues al darnos un Príncipe de Astúrias ha colmado los 
votos de todos los españoles, ha llenado de consuelo el 
corazón augusto de nuestros R eyes, ha dado mayor se 
guridad ai Trono de San Fernando, á la Religión un  
nuevo apoyo y al porvenir una aurora de esperanza v en 
turosa: ¡cuántos beneficios en este im ponderable p re 
sente de la munificencia Divina l

Por todos ellos me atrevo á rogar encarecidamente á 
V. E, se sirva felicitar en mi nom bre á S. AL y al Rey su 
augusto Esposo, renovando á los piés del Trono mis sen
timientos de adhesión , amor y lealtad profunda con los 
de mi Cabildo catedral, Clero y Diocesanos todos , así co
mo tengo la honra de felicitar también á V. E. y al Go
b ierno  de S. AL

Justísimo es de todo punto que se tribute ai Dios de 
las misericordias la más cumplida acción de g racias, cual 
lo desea y encarga S. M. en su Real orden, inserta en la 
Gaceta del 30 del finado, para cuyo puntual y exacto 
cum plim iento, aunque no me ha llegado aún la Real car
ta , he dado las debidas disposiciones, que tendrán efecto 
en esta santa Iglesia y todo el Obispado con la mayor b re 
vedad y exactitud.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aíurcia 2 de Di
ciem bre de 1857.==?Excmo, Sr,==?Mariano , Obispo de Car
ta g e n a .^  Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia,

Obispado de Zamora.=Excm o. Sr.: Antes de ayer al 
caer el dia se recibió en esta ciudad por extraordinario 
la fausta noticia del feliz alumbramiento de S. AL la Rei
na (Q. D. G.), la cual veo confirmada en la circular del 
dia anterio r que acabo de recibir.

Ale apresuro á manifestar á Y. E. que todos estos mis 
Diocesanos, lo mismo que su Obispo, han tenido la ma
yor satisfacción y gozo por el doble beneficio que nues
tro buen Dios se ha dignado concedernos en la felicidad 
del alumbramiento de S. M. con la circunstancia de se r 
un  Príncipe el reciennacido.

Ayer, de acuerdo con las demas Autoridades y de mi 
Cabildo catedral, cantamos un solemne Te Deum en acción 
de gracias al Padre de las misericordias y Dios dé todo 
consuelo, á cuyo sagrado acto asistió el clero parroquial 
V un numeroso concurso de fieles que aum entaron mi 
gozo.

Al comunicar esto á V. E. espero se servirá elevarlo 
á conocim iento'de S. M. y su augusto Esposo, para su 
mayor satisfacción y consuelo, con el más respetuoso y 
cumplido parabién que les tributo por tan fausto y p lan - ; 
sible motivo; quedando en rogar al Todopoderoso, en 
unión con mi Clero y Diocesanos, por el completo resta
blecimiento de S. AL y conservación de S. A. 1

Dios guarde á V. E. muchos años. Zamora 1.c de Di
ciembre de 1857.==» Excmo. Sr.=*Rafael, Obispo de Z a- 
m ora.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

RECTIFICACION,

Por una omisión involuntaria se dejaron de insertar 
en la Gaceta correspondiente al dia 4 del presente, en que 
aparece publicada la felicitación elevada á S. M. por el 
Ayuntamiento de Aladrid con el plausible motivo del fe
liz natalicio de S. A. R. el augusto Príncipe de Astúrias, 
las firmas de los Concejales Excmo. Sr. Duque de T aina- 
mes, y Sres. D. Francisco Javier Betegon y D. Alanuel de 
Bárbara y Unzaga.

Aladrid 6 de Diciembre de 4857.

MADRID — Estado sanitario ,—Todo lo que el tempo
ral tuvo de templado en la semana que acaba de tran s- ' 
currir, lo tuvo igualmente de lluvioso y revuelto ; así es 
que la atmósfera pocas veces se halló despejada : los vien
tos siguieron soplando de los mismos cuadrantes que d i
jimos en nuestro último parte sanitario; y en cuanto al 
termómetro y baróm etro, apénas hicieron variación de 
las que ya indicamos. ■ :

Algo se aumenló el núm ero de los enfermos en la 
presente sem ana, siéndolo de calenturas catarrales y g á s 
tricas t de catarros de todas especies, de reum as, anginas,



erisipelas, de dolores podágricos y nerviosos, y de viruelas. 
Tam bién se p-resentó algún caso que Qtro de pleuresías, 
neum onías y de hem orragias procedentes de los pulmo-. 
nes y  de la matriz. Respecto á las enfermedades crón i
cas continuaron observándose en gran núm ero en los 
hospitales las h idropesías, las tisis , los reum as y  catarros, 
las paráli is , asmas y pleuro-neumonías, á cuyas dolen
cias algunos sucum bieron. ( Siglo médico.)

C A T A L U Ñ A .—  B a r c e l o n a . 2 de Diciembre.— El Ex
celentísimo Ayuntam iento al suscribir en el dia de ayer 
la felicitación "que eleva á S. M. con motivo del nacimien
to de S. A. R. el Príncipe de A sturias, á propuesta de su 
P residente el Iltre. Sr. Alcalde-Corregidor acordó acuñar 
una medalla que perpetuase la memoria de tan fausto s u 
ceso y la grata satisfacción que por ello abriga el Cabil
do municipal de Barcelona. Al propio tiempo acordó 
tam bién el que en ocasión oportuna una comisión de su 
seno pase á la corte para poner en manos de S. M. la re 
ferida m edalla, y hacer presente de viva voz la expresión 
de sus sentimientos- de lealtad y aprecio á su Real P er
sona , y fueron designados para cumplir con tan honroso 
cometido el propio Sr. Alcalde-Corregidor, el caballero 
Síndico Sr. D. Pablo Pelachs y los Sres. Concejales Don 
Antonio Rovira y Trias y D. Antonio Castell de Pont.Al tomarse la i n d ic a d a  resolución se propuso y acor
dó tam bién que para no gravar los fondos municipales los 
gastos de la acuñación de la medalla se costeasen por el 
propio Sr. Corregidor y por los señores que constituyen 
el actual A yuntam iento; idea que sinceram ente aproba
mos , y que dará más alta estima al obsequio que se tra 
ta de dedicar á nuestra  excelsa Reina.

Anoche continuó la música en la plaza de la Consti
tución y las iluminaciones con que en las dos anteriores 
se habia celebrado la feliz noticia del alum bram iento de 
S. M. y nacim iento del Príncipe de Asturias.

B a l a g u e r  29 de Noviembre.—En este país se observa 
este año una anomalía que no deja de llam ar nuestra 
atención y de sorprendernos, bien que agradablem ente. 
Consiste en que á pesar de lo adelantado ele la estación 
tenemos una tem peratura la más benigna que puede de
searse, pues el termómetro se halla casi siem pre m ar
cando 12 ó más grados sobre ce ro , siendo así que otros 
años en esta época nos hallábamos ya bajo la influencia 
de una tem peratura fria de dos ó tres g rad o s , y húm e
da á causa de la espesa niebla que suele cubrirnos la 
m ayor parte  del invierno. Esto unido á la abundante sa
zón de los campos ( pues que las lluvias se suceden sin 
interrupción ), hace que se observe en .muchas plantas 
u n  desarrollo tan extraordinariam ente precoz que sin 
verlo parece increíble. Sin embargo , los labradores con
sideran más perjudicial que útil este progreso tan in 
oportuno de sus fru to s , en razón á que cuanto más ade
lantada está la planta m ayor es su susceptibilidad , y por 
lo tanto el frió que deberán sufrir cuando estemos en el 
rigor del invierno, y que otros años soportaban sin el 
m enor detrim ento , este año tal vez les causará perjuicios 
de que se hubieran  librado retardando su crecimiento.

Gomo la cosecha del año próximo se presenta con tan  
buenos auspicios, todos los cosecheros quieren despren
derse de sus artículos , á pesar del bajo precio á que se 
v e n d e n , y á duras penas se encuentran com pradores: de 
modo que este pais, á no dudarlo, vería con satisfacción 
el que se prohibiese la importación ex tran je ra , cuya me
dida se considera ya de imperiosa necesidad si quieren 
favorecerse ios intereses de la agricultura nacional; de 
otro modo nuestros productos tendrán que perm anecer 
alm acenados sin saber cómo darles salida. ( Diario.)

Solsona 30 de Noviembre.—El correo de M adrid, que 
según el itinerario debia llegar á las ocho de la mañana 
á consecuencia de las lluvias de ayer tarde , noche y está 
m añana se ha retardado hasta las tres y cuarto de esta 
tarde . Por él hemos recibido la fausta noticia de haber 
dado S. M. la Reina á luz felizmeute un Príncipe.
* Inmediatamente las cam panas, asi de la santa iglesia 

Catedral como las de las otras iglesias, han difundido 
la noticia por toda la ciudad y com arca; al poco rato la 
h a  anunciado el pregonero leyendo el Boletín oficial ex
traordinario y un  edicto de este Sr. Alcalde para que lo 
celebrásemos con colgaduras é iluminaciones por tres dias consecutivos.

Son las seis y media de la noche y la música recorre 
las calles , y las casas se van ilum inando. Dejo la plum a 
para ir  á recorrer la población y  para ver si por fin ha 
arribado el correo de Barcelona que debia llegar á las tres.

Cardona 4.° de Diciembre. — Hasta por el correo de 
ayer tarde no llegó la plausible noticia de haber S. M. 
dado felizmente á luz un Príncipe. El telégrafo no pudo 
com unicarla porque toda la mañana estuvo lloviendo, v 
el dia ántes estuvimos envueltos entre copiosas nieblas

Aunque la Autoridad civil no supo oficialmente tan 
buena nueva, dispuso que inm ediatam ente se echaran  á 
vuelo las cam panas, y que la música del Ayuntamiento 
recorriera las calles; entretanto el castillo hizo algunos 
disparos que llevaron la noticia á los pueblos rurales com arcanos.

Miéntras la Municipalidad se reunió al anochecer en 
sesión ex traord inaria , á una sencilla invitación suya apa
recieron iluminadas las fachadas de las casas más visi
bles. La de las Casas Consistoriales apareció decorada é 
ilum inada y con el retrato de S. M. debajo del dosel. En la 
plaza y frente las Casas Consistoriales estuvo' la música 
del Ayuntam iento tocando piezas escogidas toda la no
che. Los pabellones del castillo aparecieron tam bién iluminados.

En este m om ento, por disposición de la Municipali
dad , se pasa á invitar por las casas á que m añana á las 
once se dignen asistir ai Te D eum , donde particularm ente 
invitados se reunirán  las demas Autoridades, Corporaciones , Jueces de paz &c. &c. [Corona.)

 LÉRIDA 29 de Noviembre.—Esta madrugada á poco 
m ás de la una las músicas m ilitares han anunciado al 
vecindario la noticia del alum bram iento de S. M ., que 
era esperado con ansia por todos; y al am anecer’ las 
salvas de artillería disparadas desde el castillo principal 
han  confirmado la agradable noticia que por la noche 
circu ló , de que era u n  Príncipe el régio vástago que acababa de nacer. 4

La lluvia que ha caido todo el dia ha impedido que 
se pudieran llevar á cabo, como hubiera sido de desear 
los festejos públicos que* el Ayuntam iento tenia p repa
rados para este caso; pero á pesar del mal tiempo el 
cuerpo m unicipal y las demas Autoridades provinciales y 
municipales han asistido al solemne Te Deum que en ac
ción de gracias por tan fausto acontecimiento se ha cantado en la Santa Iglesia Catedral.

Hace algunos dias se encargó del Gobierno civil de 
ésta provincia el Sr. Vicepresidente del Consejo de la 
misma iD. Domingo de Gomar, y hace otros tantos que 
se halla en cama gravem ente enferm o el Sr. Gobernador cesante D. Joaquín Alonso*.

Por lo demas poco tengo que participar á V. La siem
b ra  se ha hecho felizm ente, pues ha caido este año tal 
abundancia de aguas q u e , lo que sucede m uy raras v e 
ces en este p a is, es de tem er q u e , si sigue lloviendo 
se pierdan muchos sem brados, especialmente en las tierra s  flojas.

Los precios de los granos han bajado considerable
m ente , y la concurrencia á nuestro mercado se resiente 
m ucho de los considerables desembarcos del litoral. (Idem.)

M ELILLA 17 de Noviembre.—La paz con los moros 
sigue inalterable, y  según las versiones que hacen los 
que frecuentem ente nos v is itan , es debida tan buena ac
titud á la firmeza con que el cabo de Benisider ha con
testado á las proposiciones de hostilidad que se le han 
hecho por las otras, kabilas de este cam po , las que no 
encentrando apoyo en é l , no solo han desistido de su 
em peño declarándonos la p az , sino que hay una de las 
kabilas com prom etida, en unión con la de Benisider, 
pa ra  hacerla guardar al que intente quebrantarla. Esta 
ga ran tía , aunque poca en vista de la informalidad riffe- 
ñ a ,  hace fundar presunciones para el pronto , aunque no 
sea de paz d u rad e ra ; y el Brigadier Gobernador señor 
Morcillo debe tener un  justo orgullo en haber sabido 
granjearse las simpatías de los moros hasta el extrem o de 
haber conducido la situación actual de esta plaza á un 
estado inm ejorab le , dentro [de su posición excepcional, 
haciendo florecer en ella la tranquilidad y la abundancia. (  G^rundense.)

OVIEDO 2 de Diciembre.—A las cuatro ménos cuarto 
de la m adrugada del dia 30 del finado mes se ha sabido 
en  esta capital por ex trao rd in ario , según el parte que á 
continnacion insertam os, la interesantísima y fausta n u e 
va  de haber dado á luz S. M. la Reina un Príncipe con 
toda felicidad á las diez y cuarto de la noche del 218 de 
Noviembre último.

Anunciado instantáneam ente tan plausible suceso con 
repique general de campanas é infinidad de cohetes vo
ladores de bom ba r e a l , que ilum inaban en todas d irec
ciones nuestro recinto en medio de la oscuridad de la 
n o c h e , un  gentío inm enso , henchido de noble expansión 
y  júb ilo , acudió á la plaza de la Constitución á hora tan 
desusada á congratularse con la placentera idea de h a 
b erse  asegurado con el nacimiento del nuevo P rincipe de 
Asturias la doble sucesión á la Corona de Castilla.

En las prim eras horas de la m añana del mismo dia 30 
celebró nuestre Ilustre Ayuntamiento sesión ex trao rd ina
r ia  , para acordar las funciones con que por de pronto  
hab ia de'solemnizarse el natalicio del Príncipe de Astu

rias , y se dispuso festejarle con música y  fuegos artifi
ciales de dia y noche, colgaduras, repique general de 
campanas é ilum inación general.

Los magníficos festejos que se p re p a ra n , tanto por la 
Excma. Diputación provincial é Ilustre Ayuntam iento, 
como por. todas las corporaciones y dependencias del Es
tado, serán , á no dud arlo , régios y dignos en cuanto 
cabe del elevado objeto que los motiva.

Entonces nos ocuparem os más detenidam ente en 
anunciarlos al público ; contentándonos por hoy con u n ir 
nuestras plegarias á las que con tan fausto motivo ele
van alegres todos los españoles al Cielo, por habernos 
concedido eñ sus altos designios la Providencia un  P r ín 
cipe , que quiera ella estar llamado á levantar nuestra 
querida patria al rango que merecen la acrisolada h idal
guía y religiosidad de sus hijos, f  Faro asturiano. )

V I Z C A Y A .— Be r m e o  3 0  de Noviembre. —  Por con
ducto de una persona oriunda de esta villa y residente 
en esa c a p ita l, tuvo noticia esta m unicipalidad de que 
la Divina Providencia se habia servido conceder un  feliz 
alumbramiento á la Reina nuestra  Señora dando á luz 
un Príncipe. En el momento de adquirirse, aunque ex
traoficialm ente, tan fausta nueva y deseada noticia, se puso en conocimiento del púb lico , haciendo volar cohe
tes dispuestos ad hoc, y resonando por las calles alegres 
toques de la música de aficionados de esta población á 
excitación de la Autoridad.

Hoy que este Ayuntam iento ha gozado de la viva sa 
tisfacción de ver confirmada oficialmente tan fausta n o 
ticia, lo ha publicado inmediatam ente y se ha conven
cido que el vecindario ha sentido igual júbilo y alegría 
al adquirir noticia tan  plausible, en térm inos de que con 
el m ayor gozo ha tomado parte en los festejos dispuestos 
por el Ayuntam iento.

En este mom ento que son las nueve de la noche, 
tanto la plaza como las calles al sonido de la m úsica, 
tamboril y fogatas, el vecindario está gozoso y divertido, 
notándose en las personas una grande alegría , siendo de 
advertir que n i tan siquiera en una de las casas de esta 
populosa villa se nota la menor ind ife renc ia , pues todas 
se hallan ilum inadas, si bien es de notarse más aparato  
en la Casa Consistorial, en la que se hallan ilum inados 
sus salones.

También por su parte el Sr. Vicecónsul de los Países 
Bajos de esta villa ha contribuido á solemnizar más esta 
función, pues que desplegando su bandera en el balcón 
de su domicilio ha disparado cohetes, que terciando con 
los innum erables que volaban de la Consistorial y de la 
del Sr. Juez de paz D. Andrés Nardiz, la hacia más an i
mosa.

También el repique de las cam panas ha sido conti
nuado hasta este m om ento; y finalm ente, puedo m ani
festar á YV. que todo es alegría.

Como no me queda tiempo para extenderm e más por 
no faltar al co rreo , le hago esta relación que deja de re
ferir mucho. (Irurac-B at.)

VALENCIA.— G a n d ía  30 de Noviembre.—A mis últi
m as noticias sobre localidad, poco ó nada podré añadir, 
porque los frutos del cam po, tanto granos como legum 
bres  y caldos, perm anecen estacionados en sus precios, 
excepto el aceite y  el arroz en cáscara, que experim en
tan  una baja bastante n o ta b le , vendiéndose el aceite á 44 
reales la arroba y el arroz á 145 rs. la carga.

Lo que sí no "puedo ménos de poner en conocimiento 
de Y ., 'para que merezca el obsequio de la publici
dad , es el vivo entusiasm o con que ha sido recibida la 
g rata  nueva del alum bram iento de S. M.

Tan luego como en la noche del domingo llegó á esta 
el Boletín ex traordinario , heraldo de aquel ansiado su 
ceso, á pesar del copiosísimo aguacero que caia, se ap re
suró el Sr. Juez de prim era instancia á com unicarlo á las 
personas que por su posicicion m erecieron saberlo dos 
m inutos án tes: al instante se divulga por la c iudad , y á 
pesar de lo inconveniente de la hora y de la im perti
nente lluvia, se transm itió con!velocidad á todos los pue
blos de esta vega por medio de la elevación de cohetes 
de luz y el sentido vuelo de las cam pañas, cuya de
mostración de regocijo fué ordenado por esta celosa Au
toridad local.

En las dos noches inmediatas tenem os ilum inación 
gen era l, y la banda de música recorre  las calles de la 
población alborozando los ánimos.

Con oportunidad daré á V. el program a de fiestas con 
que se piensa celebrar tan fausto acontecimiento.

O n t e n i e n t e  2 de Diciembre.— Un vuelo general de 
cam panas y la música que recorria las calles de esta po
blación, anunciaron á este vecindario la fausta nueva 
que tiene el privilegio hoy dia de llam ar la atención de 
todos los españoles am antes de la Monarquía constitucio
na l, que felicitan á su Reina. Coincidió esta noticia con 
la celebración el 30 del pasado de la procesión llam a
da aquí de los Angeles, que sirve como de anuncio y de invitación á las fiestas que esta villa consagra anual
mente á su Inmaculada Patrona la Virgen María el 8 del 
corriente. ( Diario mercantil.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

A rév alo  18 de Noviembre.
En el mercado de ayer sufrieron los granos un d e s

censo que se puede calcular en 5 rs. por fanega de trigo, 
y  3 en la de cebada.

Los precios fu e ro n :
Trigo regular, de 45 á 46 rs. fanega.
Idem superior, 50.
C ebad a, 22.
A lgarrobas, 23 y medio.
Es de esperar m ayor baja atendido á la que han te 

nido nuestros granos en M adrid, punto adonde son lle
vados este año los de C astilla, y principalm ente los de 
este m ercado , pues aun  no han descendido los precios 
tanto que guarden relácion con los de la c o rte , teniendo 
que pasar los carreteros á proveerse de M edina, donde 
ha sido m ayor la baja. El tiempo sigue asombroso para 
los sembrados.

Í d e m  25 de Noviembre.
Nuevo descenso han tenido los cereales en el mercado 

de ayer en este punto, y no obstante que llegaron algu
nas partidas de trigo superior á lograr el precio de 45 rs. 
fanega, se pueden tomar las 92 lib ras , y trigo de buena 
v is ta , hasta 39 rs.

La cebada y algarrobas á 20 rs. fanega.
Sigue el tiempo hermoso para el sem brado , y todo 

augura una buena cosecha.
Las ob ras, tanto de explanación como del puente que 

se construye en esta villa para el ferro-carril del Norte 
adelantan mucho y se trabaja en ellas con la m ayor acti
vidad.

C ádiz  27 de Noviembre.
Precios co rrien tes :

Aceite .*  47 á 48 En el muelle,
Azúcar p ilón   105 á 110 Despachada.
Id. blanco f lo re te .. . .  64 á 65 \
Id. id. co rrien te  53 á 58 (
Id. quebrado flo re te .. 52 á 54 ) En depósito.
Id. id. corriente. . . . .  50 á 51 i
Id. bajos y seg u n d a .. 43 á 47 '
Cucurucho....................... 39 á 41
Id. de Manila prim era. 50 á 56 Despachada.
Id. de segun da  48 á 50 .
Café de Puerto-R ico. 46% á 16%  En depósito.
Id. de Cuba superior. 15 % á 16
Id. del B ra s il.. ------  12 á 12% Depósito, calma.
Cacao Caracas  40 á 42 Despachado.
Id. C arúpano...............  38 á 39
Id. Cubeño.................  26 á 28
Id. G uayaquil  32 á 33 Calma.
Aguardiente de caña,

35 grados.................  120 á 140 Depósito, calma.Id. de 28 á 30 i d . . . .  á 100 Id.
Id. de 20 id .................. ; .  67 á 70
(d. catalan, 35 i d . . . .  195 á 200 Encalmado.
Id. anisado, 30 i d . . . .  160 á 165 Id.
Vino del V endrell... .  42 á 44 Ventas.
Id. Benicarló................ 47 á 48 Id.
Id. V inaroz.................. No hay.
Arroz de prim era su 

perior, tres pasadas. 25 á 26 En bahía.
Id. prim era corriente. 24 á 24 %
Id. segunda corriente,

dos pasadas  23 á 23 %
Id. segunda ex tran j. .  22 á 23
Cominos........................  40%  á 12
Canela de Manila  6 % á 7
A zafrán......................... 120 á 125 Pocas ventas.
Cera blanca  8 % á 9 Nominal.
Pimiento molido  36 á 37 Dentro.
Palo cam peche  22 á 24
M atalahúva.....................  12 á 13 Ps. fs. en quintal.
Garbanzos gordos. . .  120 á 130
Id. regu la res  80 á 95 Nuevos.
Id. ex tran jeros..  62 á 66
Pim ienta negra  14 á 14% Ps. fs. en bahía.
Jabón en bah ía   7 % á 8
Trigos fuertes del pais. 54 á 58
Id. ex tranjeros  45 á 47 Calma.
Id. b lanquillo   42 á 44 No hay.
Avellanas   $ 4 d ’A  Escasea.

Habichuelas.................  18 á 18% En bahía.
Habas nuev as. . . . . . .  48 á 50
Bacalao Gaspe  á 110 Nominal.
Id. de Terra n ov a   78 á 80 Id.
Harinas del N. A  á 8
Cebada  á 30 Ventas.
Higos.................................  16 á 17 Id.
Maíz...........................     40 á 44

[Observaciones.
Continuamos imposibilitados de poder com unicar á

nuestros lectores noticias más satisfactorias con respecto 
al movimiento mercantil en nuestra p laza, por la falta de 
operaciones que merezcan el ocuparse de ellas detenida
mente.

En la semana que acaba de^concluir se ha señalado la 
misma calma que se experimenta en los demas mercados, 
así de nuestro pais como del extranjero , debido á las 
dificultades financieras en los Estados-Unidos y que tan 
poderosam ente han  influido en las principales plazas de 
Europa. Sin em bargo, las noticias más recientes de aque 
líos Estados nos anuncian haber experimentado alguna 
mejora este orden de cosas, con la llegada de fuertes can- 
tidades de efectivo procedentes de California, y es de es
perar que pronto vuelva á restablecerse la confianza que 
tan necesaria es para el desarrollo del comercio en gene
ra l, reanudándose las operaciones por algún tiempo p a 
ralizadas.

Las únicas ventas que conocemos han sido de corta 
consideración, principalm ente en frutos del pais, y solo 
para cubrir las necesidades del consumo.

Las cotizaciones siguen sin variación , aunque la m a
yor parte nom inales, señalándose particularm ente en 
este sentido las de los productos coloniales.

C ó r d o b a  29 de Noviembre.
Trigo, de 51 á 55.
Cebada, á 24.
Habas, á 00.
Aceite dentro de la ciudad, á 49.
Idem en los molinos, á 40.
Jabón blando, á 4 2 cuartos libra.
Carne de vaca, á 36 id.

F ü e n t e s a u c o  19 de Noviembre.
Este mercado próximo pasado ha sido muy concurri

do ; se ha presentado á la venta mucho trigo; ha descen
dido des ?e 42 rs. fanega á 32 , quedando mucho por ven
der ; las algarrobas se han ofrecido á última hora á 16 rs. 
sin haber com pradores; la cebada es el único grano que 
no tiene alteración, pues sus precios constan desde el de 
15 á 20 rs.

J e r e z  29 de Noviembre.
Trigo, de 56 á 61.
Cebada , de .30 á 32.
Habas, de 54 á 57
Garbanzos, de 90 á 130.
Alpiste, de 90 á 95
Arbejones, de 62 á 64.

M á l a g a  27 de Noviembre.
Trigo recio de primera ca lidad , de 68 á 74 rs. fanega.
Id. id. de segunda id., á 62.
Id. id. de tercera id., de 52 á 66.
Id. cañivano, según calidad , de 54 á 60.
Id, morillo de la vega , de 58 á 6ÜL
Cebada del pais de primera calidad, de 31 á 33.
Id. navegada, según calidad, de 24 á 28.
Maíz del p a is , de 44 á 46.
Id. navegado, de 40 á 42.
Garbanzos de primera calidad, de 95 á 100 fanega.
Id. de seg un da , de 86 á 94.
Id. de tercera , de 74 á 83.
Habas farragonas, de 58 á 60.
Id. m azaganas, de 50 á 52.
Id. m enudas, de 48 á 50.
Y eros, de 46 á 48.
Alpiste, de 84 á 88.
Aceite en las puertas, á 45 rs. arroba.

Palencia 28 de Noviembre.
Las transacciones en trigos esta sem ana han sido de 

alguna im portancia, pero todas en baja. Colocáronse dos 
cargamentos en esta el lúnes á 40 y medio rs. en Rioseco 
las 92 lib ras , puestos á bordo por el ceden te , disponi
bles. Cerróse otro á 40 el miércoles con condiciones igua
les, y ayer se tomaron tres á 39 y medio. Cambióse el 
juéves uno en Capillas á devolver el trigo ai tomador 
cuando se le pidiese por el cedente, y recibió este su im porte aproximado en m etálico, que entregará nueva
m ente cuando se haga cargo de su trigo. Igual operación 
se hizo en Rioseco por cantidad de 4.000 fanegas. En Paredes se pagó un  cargamento á 40 y medio las 92, y otro 
á 41, rechazándose después ofertas de 40 rs. fanega de 92 
libras. En Valiadolid ha seguido la misma marcha. Los 
prim eros dias se pagó al menor en el Canal á 42 reales 
las 92 libras: siguió el precio de 41 y medio, y ayer se 
com praba en tre 40 y 41 , según clase. Las compras que 
se hacen en Medina y Arévalo para Madrid sostienen al
tos los límites en aquella p laza, acudiendo poco trigo á 
la venta diaria, y haciendo nula .la compra al menor. Co
locáronse en la misma 4.000 fanegas á 39 rs. las 92 libras 
á entregar en los dias 1t° de los meses de E nero , Febre
r o , Marzo y A bril; pero aunque se cedia m ayor núm e
ro , ya no halló tomador. Hoy mismo quedaban ofreci
das 20.000 fanegas á 38 para iguales épocas; y á la hora 
en que se me comunicaba esta noticia por el telégrafo, 
no habían sido aceptadas. En Rioseco, deseando algunos 
sostener el precio, han pagado á 41 , 40 y medio y 40 al 
m enor, cediendo al fin á la invasión de los vendedores, 
que llenaban sus paneras, agotaban sus fondos; y  á p e 
sar de sus esfuerzos, les ofrecian sin cesar á la ba ja ; y 
los cedentes eran labradores, que ven que su obstinación 
en no vender ha sido infructuosa, ha perjudicado sus 
in tereses, y se han convencido de que no hay fuerzas 
posibles que se opongan á los sucesos naturales de esca
sez ó abundancia.

La cebada sigue el curso de la cotización del trigo. 
Hoy se ofrece á 16 , y  se ha hecho operación á 15 y me
dio, clase buena de labradores. El límite de 15 no se ha
rá  esperar si los precios de trigo no m ejo ran , lo cual 
no es probable. Nula es la venta de los salvados, y sus 
precios nominales. El tem poral sigue favoreciendo los 
sembrados. El telégrafo trabaja activam ente para el co
mercio. Mucho beneficio le ha hecho en la violenta baja 
de los cereales; muchas prim adas evita de las que todos 
tenemos recuerdos de otras épocas. Para el que procede 
de buena fe, halla en él la vida m ercan til, para el picaro 
es su azote, su som bra, su verdugo porque no le da tiem 
po á nadie para trapisondas de mala ley. Escasea el m e
tálico y se resienten los cambios. No hay quien descuen
te pagarés ni tomador á Santander y  Madrid á más de 
ocho dias vista , á cuya fecha me refiero en la siguiente 
cotización:

Santander, un cuarto daño.
B arcelona, par.
S ev illa , par.
Madrid , un medio daño.
Valiadolid , un cuarto daño.
Búrgos, un cuarto daño. (Se continuará.)

EXTERIOR.

Correspondencias particulares del Morning-Post, 
recibidas de China el 1.° de D iciem bre, anuncian 
de Singapore, con fecha 14 de Octubre, que existe 
la más perfecta cordialidad entre los Gobiernos in 
glés y francés , puesto que la orden especial, comu
nicada por Napoleón, para auxiliar y socorrer á 
los buques ingleses que transportan tropas á la India, 
en el caso de que sus vapores de guerra encontra
sen detenidos á los transportes ingleses, parece in
dicar que entre dichos Gobiernos reina la más ín
tima amistad. Respecto á Cantón, son prematuras 
cuantas noticias afirmativas han circulado: se cree, 
según informes fidedignos, que los ingleses se ha
llarán en Ganton para el mes de Abril próxim o, á 
pesar de que también se asegura que el dia seña
lado para llevarse á cabo es el 25 de Noviembre-

De Hong-Kong, con fecha 18 del mismo mes, 
anuncian al mismo periódico que la escuadra de 
aquel punto se dirigía el último dia de dicho mes 
hácia el nacimiento del rio. El Almirante intenta  
cercar la ciudad de Ganton con lanchas cañoneras, 
y apoderarse de los muchos islotes y ramificaciones 
del caudaloso rio que cruza el pais por diferentes 
puntos. Se espera que la ciudad capitulará sin efu
sión de sangre, y de todos modos el Almirante po
drá, para cuando lleguen las tropas de infantería 
de m arina, realizar cuantos proyectos juzgue ne
cesarios, Dicen los chinos que el Gobernador Yeh

empieza á manifestar grande inquietud , lo cual, 
sabido por nosotros tiempo há, nos confirma la 
exactitud de nuestras noticias. Podemos felicitarnos 
de que las lanchas cañoneras hayan surcado los 
Océanos atlántico é in d io , y llegado en tan buen 
estado al teatro de las operaciones, habiendo pasado 
á Singapore. El Cormorán salió de este puerto el 10 
de Octubre. El Clown y el Janus lo efectuaron el 17. 
Se espera al F u r y , procedente de India , ó inme
diatamente después de su llegada se dirigirá á 
China.

Las noticias más recientes de Delhy alcanzan 
al 15 de Octubre. El Rey , que se halla detenido en 
un departamento del palacio en compañía de su e s 
posa Zeemut-Mahal y su hijo Juunna B u n k , será 
juzgado en breve por la parte activa que ha toma
do en los acontecimientos. Los Príncipes Mirza Buek- 
tawur Shah y Mirza Mendhoct fueron sentencia
dos la semana anterior por idéntico delito. Uno de 
ellos fué elegido Coronel del 11 de infantería indí
gena, y el otro del 74. La comisión encargada de 
juzgarlos, presidida por el Brigadier Chamberlain, 
los declaró convictos de aquel delito y condenados á 
muerte. En su consecuencia fueron fusilados el 
dia 14, presenciando este acto fuerzas de carabi
neros, artillería, zapadores, goorkas y numerosa 
concurrencia del pueblo.

La ciudad continúa desierta , procurando mu
chos habitantes obtener, por medio de un rescate, 
sus casas y demas bienes. El pais empieza ó tran
quilizarse, y la población se muestra sumisa.

Una correspondencia particu lar, fechada en 
Bombay el 3 de Noviembre, manifiesta que el Go
bernador de dicho punto perderá pronto su popu
laridad si abandona la marcha enérgica que ha se
guido hasta ahora, con motivo de haberse conmuta
do en transportación la pena de muerte dictada 
contra algunos reos convictos del delito de insur
rección. Elogian los habitantes europeos el acierto y 
actividad desplegados por el Gobierno de la metró
poli, cuya perseverancia ha salvado su imperio en 
India.

Se asegura que la Puerta q u iere , antes de au
torizar la apertura del istmo de S u ez , que Ingla
terra evacúe la isla de Perin.

Cuatro provincias de Persia se hallan subleva
das, y numerosas hordas de turcomanos las asolan. 
El hermano del Gobernador de Asterabad ha sido 
herido y se encuentra sitiado en Buguremurd, 
habiendo marchado tropas en su auxilio.

Dicen de Copenhague el 29 de Noviembre que 
hace algún tiempo se habla de la existencia de un 
proyecto para garantizar á los Ducados alemanes 
que dependen de la Confederación Germánica su 
posición respecto á Dinamarca, análoga á la que 
une políticamente á Noruega y Suecia. Pode
mos asegurar que se iguora completamente la exis
tencia del referido proyecto, cuya ejecución será 
por otra parte muy d ifíc il, y nunca el Gobierno 
dinamarqués consentirá en él.

AUSTRIA-— Viena 26 de Noviembre.— Se han  recibido 
despachos de M. de Hubner. Se espera que Francia se ad
hiera á la proposición austro-inglesa , en cuya v irlud  se 
disolverán los Divanes y se ab rirán  las Conferencias de 
París después que haya recíproco acuerdo acerca de los 
principios fundam entales de la reorganización. Francia no 
se ha declarado todavía definitivamente en la cuestión de 
los Ducados; pero como Inglaterra y Rusia han reconoci
do el derecho que asiste 4  Alemania en este a su n to , el 
Gabinete de las T u llir  seguirá probablem ente la con
ducta de c  ̂ ^  i» ,  meias. [Nueva Gaceta de Wurtzburgo.)

Idem 27.—El acta de navegación del D anubio , firm a
da el 7 de este mes por los Representantes de las P o ten 
cias signatarias del Tratado de P arís , se expidió el 23 á 
Constantinopla para su ratificación.

Se asegura por conducto fidedigno que la reducción 
del ejército será más lata. No solamente se suprim irán  los 
cuartos batallones de in fan te ría , sino que en cada uno de 
los restantes se dism inuirán  dos compañías; por lo que 
hace á la caballería solo se dism inuirá en 600 plazas con

motivo de la difícil venta de los caballos. El resto del 
ejército se destinará á los puntos y en la forma siguientes: 
400.000 hom bres á Hungría y  provincias alem anas; igual 
núm ero á Italia, y 50.000 perm anecerán en la capital y 
sus cercanías. ( Gaceta de Correos.)

Idem id. — Muchos fugitivos del Montenegro se in te r
nan  en territorio austríaco , hallándose en tre  ellos los pa
rientes y amigos de Marco Durascowitch y de Milo Onro^ 
se, fusilados últim am ente en  Ricka. Las familias de estos 
desgraciados se hallan sin recursos, pues fueron confis
cados todos sus bienes. Parece que reina en Montenegro 
grande consternación, y  que el Príncipe juzga enemigo 
propio á todo individuo que goza de alguna influencia en 
el pueblo. ( Lloyd de Pesth.)

Idem id .—El Barón de Stael, Secretario de la Legación 
r u s a , llegó ayer de San Petersburgo con despachos pare- 
el Barón de Budberg. Parece que se refieren al últim o 
rescripto ruso acerca de la navegación del m ar Negro. Se 
cree que á las grandes Potencias no han satisfecho las de
claraciones del Príncipe Gorstchakoff, y que han solicita
do la inmediata ejecución de las disposiciones del Tratado 
de Paris relativas á este asunto. ( Noticiero de Hamburgo.)

Idem 28.— La creencia de que Inglaterra se adhiere á 
la conducta de Alemania en la cuestión de los Ducados se 
ha confirmado últim am ente en vista de los pasos que se 
han dado por la via diplomática; y según las noticias que 
hemos recibido, no se limitará la Gran Bretaña á aprobar 
en principio la conducta de las Potencias alem anas, sino 
que estas podrán contar con el apoyo de aquella para 
realizar cuanto tenga pqr objeto la resolución en sentido 
favorable á Alemania. (N ueva Gaceta de Prusia.)

P  RUSIA. — Berlín 29 de Noviembre.—Sabemos por 
conducto fidedigno que los proyectos de convenio form a
do por la Comisión de los Estados ribereños del Danubio 
reunida en Viena se someterán á la definitiva resolución 
del Congreso de Paris, lo mismo que los arreglos acorda
dos en Galatz. En la Comisión de Viena han surgido a l
gunas diferencias acerca de las cuales los Estados in te 
resados no han  podido ponerse de acuerdo. Dícese que 
Turquía por una parte y Austria por otra insisten en 
ciertas pretensiones que no han podido conceder las de
mas Potencias. La Conferencia de Paris será el árbitro na
tural de estas diferencias.

La cuestión del puente Kehl se discutirá en breve por 
¡a Dieta Germánica. Existen indicios para juzgar que P ru 
sia no suscitará dificultades contra lo acordado en el tra 
tado celebrado entre el Gran Ducado de Badén y Francia 
En la capital no se participa de los tem ores ocasionados 
por la construcción de este puente respecto á la seguri
dad del pais que se abrigan en las provincias. ( Diario ale-  
man de Francfort.

SERVIA.— Belgrado 24 de Noviembre.—La conspira
ción debia contar con más ramificaciones de las que á 
prim era vista han resultado, á juzgar por la cantidad de 
pólvora que se ha encontrado y los 50.000 cartuchos con
feccionados. La población ha manifestado grande sim patía 
hácia los prisioneros en todos los puntos de su tránsito. 
(Gaceta de Colonia.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San A m brosio, Obispo y Doctor de la Iglesia. ( Es dia de abstinencia.)
En el año 340 en las Galias nació este v a ró n , lum 

b rera del orbe cristiano , siendo su padre Prefecto del 
Pretorio , y sus hermanos Santa Marcelina, Virgen, y San 
Sátiro. Después que su madre quedó viuda lo llevó ’á estu
diar á R om a, y  por su sabiduría fué elegido Gobernador 
de la Liguria y de la Emilia en el año 374. Al llegar á Mi
lán, residencia de su Gobierno, estaban en la elección de 
Obispo; mas divididas las opiniones entre los arríanos y los 
católicos, fué á la iglesia sabiendo estaban amotinados 
habló al pu eb lo , y repentinam ente unos y  otros g rita ron , Am brosio, Obispo. \

Lo evadió él por cuantos medios pudo, hasta fugarse-' 
mas lo prendieron y rogaron al Emperador que confirm a
se la elección de Obispo en su G obernador, á lo que asistió con grande satisfacción.

Bautizó á San Agustín su hijo Adcodato y su ami<>o 
Alipio. Encaminó al Emperador Teodosio á la penitencia 
y á infinidad de personas; dejó escritos llenos de elo
cuencia , aun en el rezo divino, y murió en 4 de Abril del año 397.

Cuarenta Horas en la Iglesia del convento de Religiosas Capuchinas. a

A A R X C U L V U X A JR SU ST R U  T COMSRCXO.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DK MADRID.

De los par tes  remitidos en este dia p o r  la Intervención de arbitr ios  m unicipa les , la del mercado de gravas 
y nota de prec ios  de ar tícu los de consumo , resu lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE BOY.

4.721 fan eg as  de tr ig o . PRECIOS. Fauega.
4.581 arro b as  de h a rin a  de i d . 
3.500 l ib ra s  de pan  cocido.
5,130 a rro b a s  de c a rb ó n .

92 v a c a s , que com ponen  39.461 l ib ra s  de peso .
570 c a rn e ro s , que hacen  12.240 

lib ras  de peso.

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . ,. 
U garroba. ..

28 á 31 
40 á 43

Trigo vendido. 
Fanegas.Carne de v a ca . . . .

— de carnero .
— de te r n e r a .

54 á 
á

75 á
55 rs. ar.
18 ctos. lib. 
90 rs. ar.

18 á
á

34 á
20 ctos. lib. 
18 id.
36 id.

Precios. 
Rs. v n .

26 á ........... 53— de ce rd o . . » » 36 ........... 54Tocino añejo ......... 138 á 445 id. 51 á 52 id. 166 ........... 56
57
58
59

— fresco .......... á 40 id. 62 ...........
— en c a n a l . .. 

Lome........................
4 02 á 106 id. 256 ............» 40 á 42 id. 329 ...........

Jam ón........... .. . . . . 120 á 4 38 id. 46 á 54 id .’ 245 ......... .. 60
61
64

Aceite..................... . 67 á 70 id. á 22 id. 264 ...........
V ino.........................Pan de dos lib ras. 
G arb anzo s. . . . . . .
Ju d ías .. . * ......... *.

34 á 42 id. 10 á 4 6 id. ello. 5412 á 16 cuartos. 180 ........... 6530 á 46 id. 40 á 46 id. lib. 4 80 ........... 6628 á 32 id. 40 á 12 id. 66 ........... 6871A rroz. . . . . . . . . . . 32 á 36 id. 42 á 14 id. 30 ...........
Lenteias. . . . . . . . 18 á 24 id. 8 á 10 id. 40 ........... 73
C arbón..................... 7 á 8 id. » 60 ........... 75
Jab ó n . . .  . . . . . . . . 56 á 64 id. 22 á 24 id. 30 76OototüC * ^ 4 á 6 id. 2 á 3 id.

2025

Quedan por vender so -
Lo que se an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te lig e n c ia , b re  300 fanegas. 
Madrid 6 de Diciembre de 1857.«*E1 A lcalde-C orreg ido r, Duque de Sesto.

A NU NC IO S PARTICULARES.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIO- 
nal.—Se halla de venia en el despacho de este esta
blecimiento, al precio módico de v e i n t e  r e a l e s  
cada ejemplar, una hermosa lámina que representa 
LA PURÍSIMA CONCEPCION DE NUESTRA SEÑO
RA , copia del famoso cuadro de B a r t o l o m é  E s t é b a n  
M u r il l o , que existe en el Real Museo de esta corte. 
El notable grabado en acero, cuya primera edición 
en gran papel hoy se anuncia, es debido al exce
lente profesor D . D o m in g o  M a r t ín e z  , y da completa 
idea de la obra del insigne pintor sevillano, cuyo 
estilo y carácter ha interpretado fielmente con el 
buril el referido Sr. Martínez.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO R E A L .— Hoy no hay función.— Mañana primera representación de Lucia de Larrmermoor,

TEATRO DEL PR ÍN C IPE . — Á las ocho de la no
che. — La mogigata , comedia en tres actos. — Una noche 
de novios , pieza en un acto.

TEATRO DEL c i r c o .  — Á las ocho de la noche.— Sinfonía — Poderoso caballero es don dinerot aplaudida co
media n u e v a , en tres actos y en prosa , de D. Angel Ma
ría D acarrete .— El miserere del Trovador.—¡Concha! á pro
pósito cómico-lírico-bailable en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA — Á las ocho de la 
noche. — El lancero. —  El postilion de la Rioja.

TEATRO DE N O V E D A D E S.— Á las ocho de la no
che.— Sancho Ortiz de las Roelas, dram a refundido.—Ma
jas y  contrabandistas, baile .— El maestro de escuela.

CIRCO DE PAU L. — Compañía ecuestre bajo la d i
rección de Mr. Price é h ijo .— Á las ocho de la noche.— 
Habiendo llegado uno de los varios artistas que tienen 
contratas pendientes con el director Sr. P rice, el céle
b re  artista árabe Mohamed Ben Hadje, se presentará p o r 
prim era vez á ejecutar sus extraordinarios ejercicios , en 
los cuales será acompañado por otro árab e, Sr. Sabibe.— 
Seguirán otros varios ejercicios por los demas individuos, 
term inando la función con m aniobras á caballo por cua• 
tro señoras y cuatro caballeros.


